
P á g i n a  6 0 1 ,

A Ñ O  I V  M I E R C O L E S ,  1 F E B R E R O  1 9 3 9 .  — I I I  A Ñ O  T R I U N F A L  N Ú M . 3 2

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

VICEPRESÍDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 21 de enero de 1939 nombrando Se

cretario de la Comisión Reguladora de Aceites y  
Grasas no minerales y  sus derivados  a D.  A l o n so Coello de Portugal  y  Bermúdez  de Castro.— 
Página 602.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 28 de enero de 19-39 señalando el recargo 

que debe cobrarse por las Aduanas en las liqui
daciones de les derechos de Arancel d u ran te  la 
p rim era decena del próxim o mes de febrero.—F a 
gina 603.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 31 de enero de 1939 concediendo sem illa y 

anticipos a los cultivadores de maíz.—Páginas 
603 y 604.
MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 

SINDICAL
Orden de 24 de enero de 1939 sobre reducción de las 

vigentes tarifas de prim as del Seguro obligatorio 
de Accidentes.—Página 604.

O tra de 26 de enero de 1939 separando  defin itiva
m ente del Servicio a D. Joaquín  Rom ero R odrí
guez, Auxiliar de Delegación Provincial de T ra 
bajo.—Página 604.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Asimilaciones.—Orden de 31 de enero de 1939 con

cediendo la asim ilación m ilitar que se indica a don 
Luis Pérez Bueno y otros, pertenecientes al S er
vicio del Patrim onio  A rtístico Nacional.—Pág. 605.

¡Condecoraciones.—O rden de 28 de enero de 1S39 a u 
torizando al C apitán  moro Sid B uxiam  Ben Mo- 
haiped  p ara  usar sobre el uniform e la insignia de 
la  Orden M ehdauía.—Página 605.

Destinos.—Orden de 31 de enero de 1939 destinando  
al Oficial 2.° de Oficinas M ilitares D. José Sánchez 
M artínez.—P ágina 605.

Empleos honoríficos.—O rden de 28 de enero de 1939 
concediendo el empleo de T en iente  honorario  de 
Ingenieros al Alférez honorario  D. José M aría P é 
rez de O laguer Feliú.—P ágina  605.

Otra de 28 de enero de 1939 id. de Teniente h o no ra 
rio de Ingenieros al A yudante de Obras Públicas 
don Joaquín  Cestino M olina.—P ágina 605.

M edalla M ilitar.—O rden de 28 de enero de 1939 con
firm ando  la  concesión ' de la  M edalla M ilitar al

C om andante D. Fernando  de la Iglesia Rodríguez 
y un  Alférez.—Páginas 605 y 606.

M edalla de Sufrim ientos por ia  P a tria .—O rden de 
19 enero de 1939 concediendo esta M edalla al Te
n iente  D. Tomás López y otros.—Páginas 603 a 611.

O tra  de 28 de enero de 1989 am pliando la de 3 de 
agosto de 1938 (B. O. núm . 54), por la que se con
cedió la M edalla de Sufrim ientos por la P a tria  al 
Alférez D. Crescencio Cebrián Navalón.—Pág. 611.

O tra de 30 de enero de 1S39 concediendo esta  M eda
lla a 'D .a Aurora Jim énez y o tras.—Págs. 611 a 613.

O tra de 30 de enero de 1939 id. al General de B ri-
. gada D. Antonio A randa y otros.—Págs. 613 a 616.
Oficialidad de Com plem ento (A ntigüedad).—Orden 

de 28 de enero de 1939 asignando an tigüedad  al 
T en iente de Com plem ento de In fan te ría  D. José 
N avarre te Aguilar.—Página 616.

(Ascensos).—O rden de 28 de enero de 1939 ascendían, 
do al Alférez de Com plem ento de Caballería D. I l
defonso T urull Ventosa.—Página 616.

O tra de 28 de enero de 1939 id. al B rigada de Com
plem ento de Caballería D. Eduardo G arcía de los 
Ríos Rodríguez de Morales y otro.—Págs. 616 y 617.

O tra de 28 de enero de 1939 id. al Alférez de Com
plem ento de A rtillería D. Fernando Ozores San- 
ta ló  y otros.—Página 617.

O tra de 28 de enero de 1939 id. al Brigada de Com
plem ento de A rtillería D. M anuel San Ju lián  Sai- 
zar y otro.—Página 617.

O tra de 28 de enero de 1939 ascendiendo al Alférez 
de Ingenieros D. Ignacio Coca G arcía.—Pág. 617.

O tra  de 28 de enero de 1939 confiviendo el empleo 
inm ediato  superior a los Tenientes Médicos ce 
Com plem ento D. Evaristo Vicente y otro.—Pág. 617.

O tra de 28 de enero de 1939 id. al Alférez de Sanidad 
M ilitar D. G enaro Suárez R úa.—Página 617.

P rac tican tes  de V eterinaria.—Orden de 28 de enero 
de 1939 nom brando P rac tican te  de V eterinaria a 
don R afael Sanz Ríos y otros.—Página 617.

Rectificación de nom bres o aiislliiios.—Orden de 23 
de enero de 1939 rectificando les del personal que. 
se c i t a —Páginas 617 y 618.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
AnUgiiedad.—Orden de 26 de enero de 1939 rectifi

cando an tigüedad asignada al Farm acéutico 3.° 
de Complemento D. Vicente M artínez de Carb'a- 
ja l y Doz.—Página 618.

B enem érito  Cuerpo de M utilados (Aumento de suel
do).—Orden de 26 de enero de 1939 increm entando 
la pensión al Caballero M utilado Absoluto D. Clau
dio Reino y otros.—Página



P á g i n a  6 02    B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 f e b r e r o  1 9 3 9

( Ingreso) .—Orden de 26 de enero de 1939 conce
diendo ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutila
dos al Cabo D. Manuel Feijóo y otro.—Pág. 618.

Otra de 26 de enero de 1939 id. al Soldado D. Martin 
Herrera Blázquez y otros.—Páginas 618 y 619.

Otra de 26 de enero de 1939 id. al Soldado D. Eduar
do Fernández del Puerto y otros.—Página 619.

Otra de 28 de enero de 1939 id. a D. Valentin Usa. 
mentiaga Jareda y otros.—Página 619.

Destinos.—Orden de 25 de enero de 1939 destinando 
al Teniente de Carabineros, retirado, D. Manuel 
Morán Barrueco y otro.—Página 620.

Otra de 27 de enero de 1939 id. al Teniente de Ca
rabineros D. José Fernández.—Página 620.

Otra de 25 de enero de 1S39 id. al Profesor 1.° de 
Equitación Militar D. José Enciso.—Página 620.

Otra de 27 de enero de 1939 id. al Maestro Herrador 
Forjador D. Pablo Acosta Rodas.—Página 620.

Rectificación.—Orden de 25 de enero de 1939 rec
tificando la de 20 del achual (B. O. n.° 25), respecto 
al Cabo de la Guardia Civil Valeriano Ibáñez.— 
Página 620.

Reserva.—Orden de 27 de enero de 1S39 pasando a 
la reserva y asignándole haber pasivo al Coronel 
Médico D. Francisco Moreno Sáenz.—Página 620.

R etiros—Orden de 25 de enero de 1939 pasando a 
la situación de retirado al Capitán de Carabineros 
en reserva D. Nicolás Penaba.—Página 620.

Situaciones.—Orden de 23 de enero de 1939 pasando
• a situación de reemplazo por enfermo el Sargento 

de Infantería D. Francisco Alamo.—Página 620.
Otra de 23 de enero de 1939 cesando en la id. id. el 

Capitán de Infantería retirado D. José Barceló.— 
Páginas 620 y 621.

Otra de 23 de enero de 1989 pasando a situación de 
reemplazo per herido el Alférez provisional de In 
fantería D. José María Casañas.—Página 621.

Otra de 25 de enero de 1939 reintegrando a la situa
ción de actividad al Alférez provisional de In fan
tería D. Manuel Quintana Quintana.—Página 621.

Otra de 27 de enero de 1939 id. el Teniente D. Rer- 
nardino Chofle Romero.—Página 621.

Otra da 27 de enero de 1939 id. al Alférez de La Le
gión D. Vicente París.—Página 621.

Otra de 27 de enero de 1939 pasando a la situación 
“ Al Servicio del Protectorado” el Alférez provi
sional de Infantería D. José Pardo.—Página 621. 

Otra de 27 de enero de 1939 id. el Sargento de In
fantería D. Antonio Iglesias y otros.—Página 621. 

Otra de 30 de enero de 1939 pasando a situación “ Al 
Servicio de ctrcs Ministerios” al Capitán de Arti
llería D. Francisco Rancaño Sarille.—Pág. 621.

SUBSECRETARIA DE MARINA 
Asimilaciones.—Orden de 30 de enero de 1939 conce

diendo la asimilación de Teniente Médico, provi
sional, de la Armada, al Alférez Médico honorario 
don Manuel Arredondo Alvar* z.—Página 622 

Otra de 30 de enero de 1939 id. de Teniente Auditor 
id. a D. Juan Cervera y García de Paredes.—Pg. 322. 

Otra de 30 de enero de 1239 id. id. id. a D. Manuel 
Ricardo Lezón Novca.—Página 622.

As censes.—Orden de 30 de enero de 1233 promovió u- 
do a Sargentee provisionales de Infan Liria de Ma
rina a los Sargentos que se citan.—Página 622. 

Nombramiento.—Orden de 30 de enero de 1939 dis
poniendo pase a prestar sus servicios en la Ar
mada, como Capellán vem nirrio con considera
ción • de Alférez, al P. Eduardo GmnMo. — Fág. 622. 

Rectificación.—Orden de 31 de enero de 1939 acla
rando la de 28 de septiembre sobre apellido del 
Marinero Carlos María Rey.—Página 622. 

Situaciones.—Orden de 30 de enero de 1939 pasando 
a ia situación i) al Ayudante- Almíbar de Juton- 
tería de Marina D. José E.pín Barbero.—Pág. 622.

SUBSECRETARIA DEL AIRE 
Instrucción.—Orden de 31 de enero de 1939 desig

nando para asistir a un curso de Especialistas a 
los aspirantes D. Miguel Alcántara López y otros.— 
Páginas 622 a 624.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION 

INSTRUCCION.—Convocando un curso para oficia
les en la Escuela de Casarrubuelos, afecta a la 
“Agrupación de Carros de Combate” .—Pág. 624. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia.—Páginas 137 a 144.

GOBIERNO DE LA NACION
VICEPRESIDENCIA DEL  

GOBIERNO
DECRETO de 27 de enero de 1939 nombrando Se

cretar io  de la Comisión Reguladora de Aceites y 
Crasas no minera i es y sus derivados a D. Alon
so Coello de Portugal y Bermúdez oe Castro.

De acuerdo con lo prevenido en el articulo cuar
to, apartado e) de la Ley de dieciséis de julio últi
mo, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Secretorio de la Comisión Reguladora

de Aceites y Grasas no minerales y sus derivados 
a don Alonso Coello de Portugal y Bermúdez de 
Castro, el cual será, asimismo, Secretario de los or
ganismos que integran dicha Comisión, hasta que 
por sucesivos Decretos u Ordenes se nombren las 
personas que hayr»n de desempeñar estos cargos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en. Burgos, a veintisiete de enero de mil novecien* 
tos treinta y nueve. — III A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Vicepresidente del Gobierno,

FRANCISCO GOMEZ-JQRDANA Y SOUSA
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M INISTERIO DE H A 
CIENDA

O R D E N  de 23 de enero de 1939 
señalando el recargo que debe 
cobvarse por les A dueñ es  en ¡as 
liquidaciones de los derechos de 
A rancel  durante la primera de
cena del próximo mes da fe 
brero.

limo. Sr.: De conformidad con
lo prevenido en la Orden de le 
Ju n ta  Técnica del Estado de 28 de 
enero de 1937, inserta en el B O 
L E T I N  ^ O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  de 31 del propio mes,

leste Ministerio se lia servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las A duan as  en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel,  correspondientes a los 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la pri
m era decena del próximo mes de 
febrero, y cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda, de plata espa
ñola o billetes del Banco de E sp a
ña, en vez de hacerlo en oro, será 
<G ciento noventa y cuatro ente
ros con cincuenta y cinco centési
m as por ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
,su conocimiento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 2S de enero de 1939.— 
III Año Triunfal*

AMADO.

Sr. Jefe dei Servicio Nación*.»! ue 
A du an as .

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N  de 31 de enero de 1939 
concediendo semilla y anticipos 
a los cultivadores de maíz.

. l im os  Sres.r L os  favorables re
su ltados  obtenidos en el pasado  
año agrícola por la entrega de s i
mientes selectas a los agriculto
res, y  la necesidad de intensifi
car la producción de piensos, e s
pecialmente del maíz, aconsejan la 
persistencia de tal sistema com 
pletándolo  con el abono de pri
m as  por  aum entos de producción 
,y con la concesión de créditos a 
s u s  cultivadores.

P o r  ello, d isp o n g o :

Articulo 1.- — El Servicio N o 
cional del T rigo  fací litará a los 
agricultores que lo deseen, simien
te ele las val i edades más recomen
dables para la hombre, del maíz.

Su importe podrá hacerse efec
tivo al contado, bien en m etáli
co, al precio de tara máxim o del 
mes para la variedad más corrien
temente sem brada en la región, o 
bien mechante entrega de un peso 
igual de cualquier otra variedad 
de maíz.

Artículo 2 -  — Los cultivadores 
que no puedan pagar al conta
do el importe de la semilla, p o 
drán tornar ésta a préstamo, que 
se otorgará por las Jefaturas Pro 
vinciales del Servicio N acional de! 
Trigo.

a) A  las organizaciones s indi
cales agrícolas de F. E. T. y de 
l a s . J .  O. N .  S. que ofrezcan g a 
rantía solidaria  y m ancom unada 
de les asociados que soliciten se
milla a crédito.

b) A  los agricultores aislados 
o agru p ados  que ofrezcan garan 
tía propia  o de fiadores, igual, 
cuando menos, al doble del valor 
de la semilla solicitada.

Artículo 3.- — En concepto de 
interés, el Servicio N acion al  del 
T rigo  percibirá del Agricultor, al 
practicar la l iquidación del prés
tamo, ciento tres kilos de maíz 
por cada quintal métrico de sem i
lla anticipada.

Artículo i .-—La petición de se
milla, lo mismo si ha de ser p a 
gada al contado por cambio d i
recto o en metálico, como si ha de 
tomarse en préstamo, se solicita
rán por los cultivadores o sus 
S indicatos de las respectivas J e 
faturas Provinciales del Servicio 
N acional del Trigo, con jurisd ic
ción en el término municipal en 
que tengan enclavadas las fincas 
preparadas para siembra, hacién
dose constar:

N o m b res  y apellidos del culti
vador.

Residencia.
Término municipal donde ra d i

ca su explotación agrícola.
Extensión en hectáreas que tie

ne d ispuestas para sembrar de 
maíz.

V ar iedad  y  cantidad de maíz 
que solicita en compra, a cambio 
o en préstamo, y  aue  en ningún 
caso p asará  de 40 kilos de maíz 
por hectárea sem brada.

A lm acén del Servicio N a c io n a l (

cU'l Trigo en donde desea recoger 
su simiente.

Garantía  propia o de fiadores, 
en el caso de tratarse de peticio
nes de préstamo por agricul
tores no sindicados.

Artículo  5 .-— Las Jefaturas pro
vinciales, de acuerdo con el co
nocimiento que tengan de los cul
tivadores y de los informes dé 
las Juntas A grícolas  Locales, de
cidirá sobre la concesión de se
milla en la cantidad y m odalidad  
de pago solicitada.

Artículo  6/2—Si se comprobase 
que el maíz vendido a préstamo 
es utilizado para fin distinto al 
de la siembra, se estimará anulada 
la operación, sin perjuicio de que, 
por el Servicio Nacional del T r i
go se proceda a castigar la infrac
ción en la form a que regula el 
Reglamento del Servicio.

Artículo  7 .-—El Servicio Nació- 
íal del Trigo concederá a los cul
tivadores de maíz, con la garan
tía prendaria de su cosecha pen
diente, préstam os en metálico 
en cuantía que no exceda del 33 
por 100 de dicha cosecha, esti
m ada a los precios iniciales de 
tasa en el presente año agrícola, 
en el caso de beneficiarios aisla
dos, y del 50 por 100 para aauellos 
prestam os concedidos a Sindicatos 
de F. E. T.

Ariículo 8.- — Estos préstamos 
en metálico devengarán un in
terés del 4 por 100 anual. Podrán 
solicitarse una vez crecido n o r
malmente el maíz y ercetuada la 
operación del aclareo, en instancia 
favorablemente inform ada por la 
Junta A grícola Local, y en la que 
se haga constar:

N o m b re  y apellidos del peti
cionario.

Residencia.
Término en donde radica su 

explotación agrícola.
Extensión por hectáreas de se

cano y de regadío o sem bradas  
de maíz que tiene nacidas y acla
radas.

Cosecha probable de maíz.
Préstamo que solicita en pe* 

setas.
Artículo 9A—Los beneficiarios 

de préstam os de semilla y en me
tálico, quedan obligados, una vez 
recogida la cosecha, a depositar 
en los almacenes del Servicio N a 
cional del T rigo  la cantidad de 
maíz necesaria pAra cubrir el im 
porte del préstamo m as su inte-
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rés, cons iderándose,  entre tanto,  
qu e  su cosecha la t iene en cali
d ad  de depósi to.

La cancelación de los prés t amos 
y  sus intereses se pract icarán en 
metál ico o en especie, a elección 
del  agr icul tor  prestatario,  y s iem
pre con ante r io r idad  al 15 de n o 
v iembre en Anda luc ía  y al 31 de 
dic iembre  del  corr iente año  para 
el resto de España.

En cua lquie r  caso de cancela
ción se va lo ra rá  el maíz al precia  
de  tasa del  mes en que se l iquide 
el p rés tamo que  rija para  la v a 
r i ed ad  de maíz p res t ada  o r ecibida 
p o r  el Servicio Nac iona l  del T r i 
go  en el almacén correspondien te .

A rtícu lo  10.2—Uña» vez vencido 
el plazo de val idez del préstamo,  
el Servicio Nac iona l  del Tr igo 
p r ocederá  de oficio y a costa de 
los morosos  contra los p res t a ta 
r ios  deudores .

Articu lo  11.2—N o  podrán aco
gerse a la presente O r d e n  los cul
t ivadores  de maíz que,  po r  v i r tu d  
de  h ipoteca cons t i tu ida  sobre la 
f inca o fincas, o de cualquier  ot ro 
con t ra to  tuv ie ren  la cosecha de 
maíz pend ien te  g ravada  con un 
de recho  real específico. Los a p a r 
ceros no  p o dr án  afectar  más eme 
la par te  p roporc ional  de maíz que 
Jes cor responda .

 ̂ A rtícu lo  12.2—Los beneficiarios 
ue los crédi tos r egidos p e r  la p r e 
sente O rd e n  sólo po d r án  vcr.der 
l ibremente  el maíz de su cosecha 
que  ex etc», a c!e la porción a d e p o 
si tar en los Almacenes  del Servicio 
Nac iona l  del Lu go ,  y una vez que 
este depósito haya sido rea!iz;<;!o. 
Si se produjera  transmisiones de 
maíz no permitidas,  el adqui rente 
será r esponsable solidario del pa 
go de la cant idad prestada,  sin per 
juicio de la r esponsabi l idad crimi
nal  a que haya lugar.

A rtícu lo  i J .~—A°aque l los  agr i
cul tores que ofrezcan una cant idad 
de maíz disponible para la venia 
superior  a la del año agrícola, co
mo consecuencia» de una mayor  su 
perficie sembrada,  se le adqui ri rá  
por  el Servicio Nac ional  la can
t idad ^imputable a un aumento de 
superficie,  con un sobreprecio de 
cuatro pesetas por  quintal  mé tr i 
co sobre el precio de tasa máximo 
del mes correspondiente a la ci
t ó l a  variedad.

L a superficie sembrada uno y 
otro año se deducirán teniendo en 
cuenta las declaraciones de los cul

t ivadores y las comprobaciones que 
estime opor tunas  realizar el Ser
vicio Nac ional  del Trigo.

Lo que digo a VV.  II. para» su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV.  II. muchos 
años.

burgos.  31 de enero de 1939.— 
III A ño  Triunfal .

RAIMUNDO FERNANDEZ  
CUESTA

Sres. Subsecretar io y Delegado 
Nac ional  del Servicio del Trigo.

MINISTERIO DE ORGA
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL

O R D E N  de 24 de enero de 1959 
sobre reducción de ¡as vigentes  
tarifas de primas del Seguro  
obligatorio de Accidentes .
l imo. Sr . : Con  la desaparición

en la* vida social de la influencia 
que,  en sus diversos aspectos,  p r o 
ducían las doctrinas mar:-:islas, ha 
vuelto a la normal idad  cuanto se 
relaciona con el t rabajo de los 
obreros ocupados en el t r an sp o n e  
en genera»!, en i a carga y descarga 
de embarcaciones y estiba y des- 
estiba a bordo y en los puertos.

La anarqu ía  con que venían rea
l izándose csios t rabajos aumentaba  
los riesgos por incapacidad per 
manente y muerte,  p roduciendo 
una elevación en los tipos de t a 
rifas aplicables al seguro de acci
dentes del trabajo,  pero desapare
cidas aquellas causas y publ icado 
el Decreto de 24 de noviembre ú l 
timo, que estableció bases fijas y 
claras para dete rminar  el capital 
correspondiente como indemniza 
ción por  el accidente que en tales 
labores puede producirse,  se hace 
necesario r educir  a sus justos lí
mites aquellas tarifas,  elevadas en 
razón a ci rcunstancias fel izmente 
desaparecidas.  Estas r azones han  
servido de base a la Caja  N ac io 
nal de Seguro de Accidentes  del 
Trabajo  para  elevar a este M in i s 
terio una  propuesta  de reducción 
de dichas tari fas que debe ser 
aprobada.

Y en su virtud, este Ministerio, 
a propuesta del Jefe del Servicio 
Nacional de Previsión, se ha ser
vido disponer:

A rtícu lo  i . -  — Se aprueba la 
propuesta de 1» Caja Nacional de

Seguro de Accidentes  del Trabado 
sobre reducción de las vigentes t a 
rifas de primas del seguro cbligv- 
torio de accidentes comprendidas  
en el grupo XX I  de las mismas,  
cuya vigencia habrá  de t e n . r  efec
to a part i r  del 15 de [obrero p r ó 
ximo.

Art ícu lo  2.2 — Por  la Ca ja  N a 
cional se procederá a la publ ica
ción de las referidas tari fas en el 
más breve plazo posible, a fin ele 
que las ent idades a seguradoras  
puedan tener ro.aptadas las suyas 
a las oficiales en la referida fecha 
del 15 de febrero venidero.

Art iculo  .5.-—El plazo concedido 
por la- disposición transi tor ia del 
Decreto de 24 de noviembre ú lt i 
mo queda ampl iado has ta igual fe
cha de 15 de febrero de este a.ño.

Dios guarde a V. I. muchos  
años.

.Santander,  24 de febrero de 
1939.—III A ño  Triunfal .

PEDRO GONZALEZ BUENO.

Sr. Jefe de Servicio Nac iona l  de
.Pro cisión.

O R D E N  de 26 de enero de 1959 
separando def in i t i vamente  del  
Servicio a don Joaquín Ro m ero  
Ro dr íguez  A ux i l iar  de Delega
ción provincial  de Trabajo<
Limo. Sr.: Visto el expediente

informat ivo de depuración ins t rui 
do a» don Joaquín  Romero Rodrí
guez,  Aux il ia r  de Delegación,  con 
destino c-n la de Toledo, y los in
formes emitidos por el Sr. Juez 
Instructor y el limo. Sr. Jefe del 
Servicio Nacional de Jurisdicción 
y Armonía del Trabajo, este M i
nisterio ha dispuesto la separación 
definitiva del cargo de Auxiliar de 
Delegación y baja en el Escalafón 
respectivo de don Joaquín Rom e
ro Rodríguez, por haberse demos
trado plenamente hallarse com
prendido en el Decreto núm. 108 
de la Junta de D efensa N acional  
y  en el Decreto-Ley de 5 de di
ciembre de 1936 de la Presidencia 
de la Junta Técnica» del Estado.

Lo que comunico a V . I. para 
su conocimiento y  demás efectos.

Santander, 26 de enero de 1939, 
III A ño  Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

I lr r A ■ ^ -^ « h ^ r e ta r io  de este MR 
nisterío.
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M IN IS T E R IO  DE DE
FENSA NACIONAL

Asimilaciones
O R D E N  d e  31 de  enero de  1939 
 co n ced ien d o  la asimilación mi

l itar qu e  se indica a don Luis  
P érez  B u en o  y  otros, p er ten e
cientes al Servicio d e  D efen sa  
de l  Patrim onio  A r tístico N a c io 
nal.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se concede la asi
milación militar aue se indica al 
personal cjue a continuación se re
laciona, perteneciente al Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional:

Teniente, don Luis Pérez Bueno. 
Alférez, don Remigio Sáez So

ler.
Idem, don Carlos Cánovas Pe- 

sini.
Idem, don Angel Baselga de 

y?vza.
Sargento, don Serafín Surcda 

.Cor o mí ñas.
Idem, don Juan Sutra Viñas. 
Burgos, 31 de enero de 1939.— 

I I I  Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Condecoraciones
O R D E N  de 28 d e enero de 1939 

au torizando a l Capitán moro Sid 
B uxiam  Ben  M o h a m ed para u s ar 
so bre  el uni f orme la insignia de  
la Orden M e hdauia.
Se autoriza al Capitán moro de 

Infantería Sid Buxiam Ben M o 
hamed, del Grupo de Fuerzas R e
gulares Indígenas de Melilla, nú
mero 2, para usar sobre el uni
forme la insignia de la O r d e n  
'Mchdauia, de la que ha sido nom
brado Oficial.
• Burgos, 28 de enero de 1939.— 
*111 Alio Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  d e  31 d e  en ero  d e  1939 

dest in an do  a l  Oficia l segundo  
d e l  C u erp o  A uxiliar  d e  O fic i
nas  M ilitares  D. J o s é  Sánchez  
M a rt ín ez .

f  Se destina al Cuartel General 
jde S. E, el Generalísimo al Oficial

segundo del Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas Militares don José Sán
chez Martínez, de la Caja de Re
cluta núm. 53.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos
O R D E N  d e  28 de  enero de  1939 

con ced ien do  el em p leo  de  T e 
niente hon orar io  de Ingen ieros  
al A l fé r ez  honorar io  don  J o s é  
M aría P érez  de  O laguer F eliú .
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se concede el empleo de 
Teniente honorario de Ingenieros 
al Alférez honorario de la misma 
Arma don José María Pérez de 
Oiaguer Eeliú, perteneciente a la 
Organización de Enlaces M otori
zados de Frentes y Estados M a
yores.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de  28 de  enero  de  1939 
con ced ien do  el em p leo  d e  T e 
n iente honorar io  de  Ingen ieros  
al A yu dan te  d e  O bras Públicas  
don  Joaqu ín  Cestino M olina.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se concede el empleo de 
Teniente honorario de Ingenieros, 
per el tiempo de duración de la 
campaña, al Ayudante de Obras 
Públicas don Joaquín Cestino 
Molina, pasando destinado al Re
gimiento de Fortificación núme
ro 5.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfad.— Id General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles

Medalla Militar 
O R D E N  de  28 de  enero de 1939 

con firm an do la concesión de la 
M edalla  M ilitar al C om andante  
d on  F ern a n d o  de la Iglesia R o 
dríguez y  a un A lférez .
Por resolución de 25 del actual, 

S. E. el Generalísimo ele los E jér
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la M e
dalla Militar al Comandante de 
Caballería, Jefe del Tercer Bata
llón de Falange Española Tradi*

cionalista y de las J. O. N. S. de 
Badajoz, don Fernando de la lg le -  
sia Rodríguez, y al Alférez del 
Regimiento de Infantería Grana
da número 6, don Francisco R a
mos Molina, por los méritos que 
a continuación se relacionan.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
Méritos contraídos por el Coman
dante don Fernando de la Iglesia 

Rodríguez

En ocasión de los ataques ene
migos que tuvieron lugar en el 
sector de Peñarroya, a partir de) 
día 5 del actual, se encargó al Ter< 
cer Batallón de la Bandera de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. de Badajoz, 
que manda este Jefe, la defensa 
de la Sierra del Médico, posición 
de gran valor, que el enemigo in
tentó ocupar varias veces. Alma 
de la defensa de estas posiciones 
fué el Comandante de La Iglesia, 
el cual, con un valor y espíritu 
ejemplares, rechazó con sus fuer
zas innumerables y tortísimos 
ataques de un enemigo diez ve
ces superior en número y dotado 
de todo elemento de guerra, ha
ciendo fracasar cuantas tentativas 
hizo aquél para la ocupación de 
la Sierra del Médico, dejando, en 
cambio, cubierto de cadáveres el 
campo inmediato. Supo inculcar 
a su tropa el clevadisimo espíritu 
y valor, de que estaba poseído, y 
en los momentos más duros de 
la lucha enardecía a sus tropas 
can ¡ando el himno de Falange, 
continuando sin desmayo la efi
caz resistencia, hasta que el ene
migo huyó completamente derro
to do. El comportamiento en cam
paña de este brillante Tefe fué 
siempre altamente ejemplar.

Méritos contraídos por el Alférez
don F rancisco Ram os Molina

En ocasión de los ataques ene
migos desencadenados en el sec
tor de Peñarroya, a partir del 5 
del actual, este Oficial, que tenía 
su puesto de observación en Sie
rra Médico, en una avanzadilla, 
vió su posición atacada por gran
des efectivos y carros, llegando a 
quedar la avanzadilla completa
mente cercada. No obstante, con 
sus escasos hombres resistió du
rante cinco horas furiosas acame-
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t idas, sin pe rder  un solo palmo 
de terreno, d a n d o  tiempo a que 
llegara una U n idad ,  con lo que 
q u ed ó  restablecida la situación, 
im pid iendo  con su heroica res is 
tencia que el enemigo progresara,  
pues para  ello la avanzadilla  de- 
referencia era uno  de los puestos 
más codic iados p o r  aquél.
M edalla  de  Sufr im ientos  p o r  la 

Pa tr ia
O R D F N  de 19 de enero de 1959 

concediendo la Medalla de S u 
frim ien tos  por la Patria al Te
niente don l  omas López Recio  
y  otros Oficiales, Suboficia les . 
cabos . soldados, guardias civi
les e individuos de ¡a Milicia.
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. núm. 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla
mento de 10 de marzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero de 1937 
(B O L E T IN  O F I C I A L  núm . 99), 
se concede la M edalla  de Sufr i
m ientos por la Pa tria  al personal 
del Ejército, Insti tu tos  a rm ados y 
Milicia de Falange Española Tradi- 
cionalista y  de las J O N S  que a 
continuación se relacionan: 

Teniente de la Com andancia  de 
la G u a rd ia  Civil de Cádiz, don T o 
más López Recio, herido menos 
grave, siendo Brigada, el día 20 
de julio de 1936. D ebe percibir la 
pensión de 20 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a part ir  del 
p rim ero  de agosto de 1936.

Alférez del Segundo Tercio de 
La Legión, don Rafael Pérez Iñ i 
go, herido menos grave, siendo 
Subteniente, el día 29 de mayo de 
1938. D ebe percibir la pensión de 
27:?0 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir  del p rim e
ro de junio de 1938.

Alférez honorario  del C uerpo  
Jurídico Militar, del Consejo de 
G u erra  Perm anente  de Asturias ,  
núm ero  3, don Julián  U ria  U nque- 
ra, herido  grave siendo soldado, 
el día 6 de octubre <le 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del  primero de noviem 
bre de 1936. •

Brigada de Caballería, don José 
Serrato  Fernández, herido menos 
grave el dia 23 de junio de 1938. 
D eb e  percibir la pensión de 20 pe

setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir  del primero de j u 
lio de 1938.

Brigada de Sanidad Militar, de 
la M ehal-la ja lifiana de G om ara  
núm ero  4, don Félix G óm ez M a r 
cos, herido menos grave el día 7 
de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 20 pesetas m e nsu a 
les, con carácter vitalicio, a partir  
del primero de noviembre de 1937.

Brigada del Prim er Tercio de 
La Legión, don Diego Rodríguez 
M artín , herido grave, siendo Sar
gento, el dia 2 de junio de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a part ir  del primero de 
julio de 1937.

Brigada del Regimiento C a za 
dores de Farnesio, 10 de Caballe
ría, don Isidro G u e r ra  Palomo, 
herido grave, siendo Sargento, el 
día 23 de julio de 1936. D ebe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir  del prim ero  de agosto de 
!936.

Brigada del Prim er Tercio de La 
Legión, don Blas N a v a rro  C ardo, 
herido grave, siendo Cabo, el día 
27 de agosto de 1936. D ebe  p e r 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir  del primero  de septiembre 
de 1936.

Sargento  del G ru p o  Regulares 
de Melilla, núm. 2, don Lorenzo 
Aguilar M art ín ,  herido  grave el 
día 12 de agosto de 1937. D ebe 
percibir la pensión de 17,50 pesé
i s  mensuales, con carácter vitali
zo, a part ir  del primero  de sep- 
:iembre de 1937.

Sargento  indígena núm. 12.889, 
del G ru p o  Regulares de Ceuta, 
lúm ero  3, Sid A bse lan  B e n  El 
Hlach Susi, herido grave el día 20 
de octubre de 1937. D ebe percibir 
a pensión de 17,50 pesetas m e n 
t a l e s ,  con carácter vitalicio, a 
)artir  del primero de noviem bre 
de 1937.

Sargento  del Regimiento de In- 
:antería  San Marcial, núm . 22, don 
[osé C asañ  Valverde, herido  me- 
i o s  grave el día 16 de m arzo de 
1937. D ebe  percibir la pensión de
17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a pa r t ir  del p r i 
mero de abril de 1937.

Sargento del Batallón de M o n 
taña Arañiles, núm . 7, don  Fio-,

rencio C a laho rra  Bravo, herido  
grave el día 16 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio. a partir  del primero  de 
junio de 1937.

Sargento del G ru p o  Regulares  
de Mc-liüa, núm. 2, dt o n A n g e l  
Freixinet Pérez, herido  grave el 
día 17 de julio de 1937. D ebe p e r 
cibir la pensión de 17.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a par t ir  del primero de agosto de 
1937.

Sargento  del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm . 22, don  
A ngel  G onzález  A ndrés ,  herido  
grave el día 30 de diciembre de 
1937. D ebe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a pa rt ir  del p r i 
mero de enero de 1938.

Sargento  del Regimiento de In 
fantería  Argel, núm . 27, don F ra n 
cisco G u erre ro  Espinosa, herido  
menos grave, el día 7 de julio de 
1937. D ebe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a par t ir  del p r i 
mero de agosto de 1937.

Sargento  del G ru p o  R egulares  
de Melilla, núm . 2, don  Julio G ó 
mez H erre ra ,  herido m enos grave 
el día 12 de jun io  de 1937. D ebe  
percibir la pensión de 17,50 p e 
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a pa rt ir  del primero  de ju -  
lio de 1937.

Sargento  del Regim iento  de I n 
fantería  G erona ,  núm . 18, don  Jo 
sé G arcía  Pérez, herido m enos  
grave el día 10 de m arzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter v i 
talicio, a pa r t ir  del primero do 
abril de 1938.

Sargento  del Batallón Cazado-» 
res de Melilla, núm , 3, don Fran-< 
cisco H e rre ra  Morillo, herido  gran 
ve el día 18 de julio de 1937. De« 
be percibir la pensión de 17,50 p e i  
setas m ensuales, con carácter \U  
talicio, a p a r t i r  del p rim ero  de! 
agosto de 1937.

Sargento  del Regim iento  de In^ 
fantería Badén, núm. 24, don Sal-» 
vador Lerena U re ta ,  herido  grave* 
el día 23 de m ayo de 1938. D e b d  
percibir la pensión de 17,50 pe-» 
setas , mensuales, con carácter vi« 
talicio, a p a r t i r  del primero de ju«< 
nio de 1938.

.Sargento del Regimiento da In*,
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fantería San Marcial, núm. 22, don 
Luis U ria  RcUoso, herido grave el 
día 25 de abril de 1938. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir  del primero de mavo de 
J938.

Sargento del Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5, don Rafael 
Vegas Peña, herido grave el día 
30 de julio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir  del primero de agosto de 
1938, quedando anulada la con
cedida a! mismo Sargento por O r 
den de 7 del actual (B. O. núme
ro 16), por haberse padecido error 
de imprenta.

Sargento provisional de Infan
tería. de la Inspección de Campos 
de Concentración, don Francisco 
Amarilla Suero, herido grave e! 
día 4 de abril de '938. Debe perci
b ir  la pens ión de 17,50 pe se;-as 

■mcmimles,  con carácter  vitalicio, 
a p a ra r  del primero de ivmvo de 
1 9 3 S .

f Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial, 
r.lunero 22, don Ramón Diez Fer
nández, herido grave el día 2 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17;50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1938.

Sargento provisional del Bata
llón de Ametralladoras, núm. 7, 
don  Augusto Gutiérrez Iñigo, he
rido menos grave el día 25 de ju 
lio de 1938. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1938.

Sargento provisional del Grupo 
Regulares de Alhucemas, núm. 5, 
don Rufino Gil García, herido 
,grave el día 18 de febrero de 1938. 
¡Debe percibir la pensión de 17,50 
¡pesetas mensuales, con carácter vi
talicio , a partir  del primero de 
¡marzo de 1938.

Sargento provisional del Bata
l lón  de Montaña Arapiles, núme
ro  7, don- Arcadio Gómez H ol
gado, herido grave el dia 14 de 
fcbril de 1938. Debe percibir la 
bensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
Wel primero de mayo de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Toledoa nú

mero 26, don Manuel López Mo- 
rán, herido grave el día 8 de ju 
lio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1937.
* Sargento provisional del Regi

miento de Infantería Toledo, n ú 
mero 26, don Isidro Palomero de 
la Iglesia, herido menos grave el 
día 16 de septiembre de 1937. D e
be percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1937.

Sargento provisional del Grupo 
Regulares de Melilla, núm. 2, don 
José Pérez Jiménez, herido grave 
el día 28 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de fe
brero de 1938.

Sargento provisional  del Bata
llón Cazadores  ele Ceuta, núm e
ro 7, don José Me ría Rubio Vara» 
herido menos  grave el día 30 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Carros de Combate, 
número 2, don Mariano U reta  Ló
pez, herido grave, el día 31 de m a
yo de 1938. Debe percibir la pen 
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de junio de 1938.

Sargento indígena núm. 4.627, 
del Grupo Regulares .de Melilla, 
número 2, H am m u Ben Butie!, 
herido menos grave, siendo Cabo, 
el día 15 de septiembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1936.

Sargento del Regimiento de A r
tillería de Mallorca, don Mariano 
Descalzo Marcos, herido grave, 
siendo Cabo, el día 18 de agosto 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1936.

Sargento provisional de la Pri
mera Compañía de Esquiadores 
del Q uinto  Cuerpo de Ejército, 
don Enrique Aso Compaire, h e 
rido grave el día 6 de abril de 
1938. Debe percibir la pensión de 
17,50 .pesetas,.mensuales, con ca

rácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1938.

Sargento, habilitado, del Bata
llón de Tiradores de Ifni, Juan 
Martínez Martínez, herido menos 
grave el día 9 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
abril de 1938.

Cabo del Regimiento de In fan
tería América, núm. 23, Luis Bar- 
barín Lana, herido grave el día 
23 de marzo de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1938.

Cabo del Batallón de Cazadores 
Las Navas, núm. 2, Rafael Cuesta 
Cuesta, herido grave el día 24 de 
julio de 1937, Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería América, núm. 23, Gerardo 
Cornago Díaz, herido grave el 
día 13 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de
1937.

Cabo del Regimiento de In fan
tería San Marcial, núm. 22, José 
García Monja, herido grave el día 
primero de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de
1938.

Cabo del Segundo Tercio de La 
Legión, Ladislao Lasanta Larras, 
herido grave el día 25 de septiem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1937.

Cabo def Regimiento de Infan
tería Aragón, núm. 17, Domingo 
Lasierra Bueno, herido menos gra- 
ve-asl día 27 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
enero de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería La Victoria, núm. 28, juan  
Merchán Alonso, herido grave el 
día 22 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a
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part ir  del primero de agosto de 
1957.

Cabo del Regimiento de In fa n 
tería San Marcial, núm. 22, R u 
fino N avaridas  Gómez, herido m e
nos grave el día 26 de mayo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a part ir  del p r i 
mero de junio  de 1938.

Cabo del Batallón d e -M o n ta ñ a  
Flandes, núm. 5, Juan  Pérez R e
bollar, herido  menos grave el día 
7 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita 
licio, a partir  del primero de oc
tubre de 1937.

Cabo del Regimiento de Carros  
de Combate, núm. 2, Julián Pina 
Gimeno, herido grave el día 10 de 
julio de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a 
les, con carácter vitalicio, a partir  
del primero de agosto de 1938.

Cabo  del Regimiento de In fa n 
tería La Victoria, núm. 28, M a r 
ciano Velázquez P e r a l ,  herido 
grave el día 29 de julio de 1938. 
Debe  percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a pa rt ir  del primero de 
agosto de 1938.

Cabo del Regimiento de A r t i 
llería Ligera, núm . 11, Francisco 
Vallejo Calvo, herido grave el día 
15 de marzo de 1938. Debe perci
b ir  la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
a partir  del primero de abril de 
1938.

Cabo de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J O N S  de N avarra ,  Félix A guado  
Gil, herido grave el día 28 de m a
yo de 1938. Debe percibir la pen 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a par t ir  de! 
primero de junio de 1938.

Cabo de la Milici.a de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J O N S  de León, Francisco G o n 
zález Pérez, herido  grave el día 
21 de febrero de 1938. Debe p e r 
cibir la- pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, -con carácter vitalicio.. 
.3 partir  del primero de marzo de 
1938.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería  Toledo, núm. 26, A n d rés  
A lba  Cabrera, herido grave el día 
8 de julio de 1937. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 

suales, con carácter vitalicio, a 
partir  del primero de agosto de 
1937.

Soldado del P rim er Tercio de 
La Legión, Ram ón Alegría  R a 
mírez, herido menos grave el día 
27 de agosto de 1937. Debe pe r
cibir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de septiembre 
de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, José Aviir* Holgado, 
herido grave el día 23 de junio 
de 1938. D ebe percibir la p en 
sión de 12.50 pesetas mensuales- 
con carácter vitalicio, a partir  del 
primero de julio de 1938.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería  San Marcial, núm ero  22 
G erm án  Ascnsio  Asensio. herido 
grave el día 25 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a pa r t ir  del primero de 
febrero de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería  Toledo, núm. 26. F ra n 
cisco A lba rrán  García, herido g ra 
ve el día 2 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12-50 pese
tas mensuales, con carácter v ita 
licio, a par t ir  del primero de j u 
nio de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería  América, núm. 23, Julio 
A lonso Fernández, herido  menos 
grave el día 15 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a part ir  del primero de m a 
yo de 1938.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería  S a n  Marcial, núm. 22, 
C lem ente A gu ila r  de María, h e r i 
do grave el dia 3 de abril de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a n^r tir  del primero de 
mayo de 1938.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería  S a n Q u in t ín ,  núm. 25 
A le jand ro  A lvarez  Prieto, herido  
menos grave el día 19 de agosto 
de 1936. D ebe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a part ir  del p r i 
mero de septiembre de 1936.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Ni-colás A g u ila r  Az- 
pitarte, heridp  menos grave el día 
18 de marzo de 1937. D ebe perci
b ir la pensión de 12,50 pesetas

mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de abril de 
1937.

Soldado del R egúnicnto  de In 
fantería  América, núm . 23, A le 
jandro  Becerril Vascones, herido 
grave el día 17 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a part ir  del primero  de 
febrero de 1933.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Bailen, núm. 24, Francis
co Bilbao Liona, herido grave el 
día 22 de diciembre de 1936. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a part ir  del primero de 
enero do 1937.

Soldado indígena núm ero  69, 
del G ru p o  Regulares de T e tuán ,  
núm ero  1. M oham ed  Ben A b b as  
Filali, herido  grave el día 13 de 
octubre de 1936. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 
partir  del primero de noviem bre 
de 1956.

Soldado del Regimiento de In 
fantería S a n  Marcial, núm . 22, 
Estanislao Blanco Alvarez. herido  
grave el día 22 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a par t ir  del prim ero de
junio de 1938.

Soldado indígena núm . 5.220, 
del G ru p o  Regulares de T e tuán ,  
n úm ero  1, M oham ed  Ben M esaud  
Ben M oham edi,  herido  grave el 
día 17* de enero de 1937. D ebe
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a pa r t ir  del p rim ero  de
febrero de 1937.

Soldado del Pr im er Tercio^ de 
La Legión, Santos Bueno R evuel
to, herido  grave el día 10 de sep
tiembre de 1937. D ebe percibir la  
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a 
les, con carácter vitalicio, a pa r t ir  
del prim ero de octubre de 1937é

Soldado indígena del G ru p o  Re-* 
guiares de T e tuán ,  núm . 1, A b -  
d erraham an  Ben M oh am ed  C h an -  
chan, herido grave el día 13 de  
diciembre de 1936. D ebe  percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 
part ir  del primero de enero de 
1937.

Soldado del Prim er Tercio de La 
Legión, A nge l  C u ar te ro  A rcega,
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herido grave el día 18 de septiem
bre de i937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Zamora, núm. 29, José 
María Calvo Ferro, herido grave 
el día 21 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Pedro Ceferino G on
zález, herido grave el día 29 de 
diciembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de enero de 
1938.

Soldado del Batallón de M onta
ña Flandes, nüm. 5, Paciano Ce
rrillo Zárate, herido menos grave 
el día 30 de julio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de agos
to de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería S a n  Marcial, núm. 22, 
Mauro Car-rancio Herrezuelo, he
rido menos grave el día 2 de julio 
dé 1938. Debe percibir la pensión 
dé 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1938.

Soldado del Batallón de Caza
dores Las Navas, núm. 2, Eusebio 
Domínguez Carballar, herido gra
ve el día 19 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12.5C 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1938.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5, Simeón Díaz 
Barredo, herido grave el día^ 27 
de septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre de1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería S a n  Marcial, núm. 22, 
Fidel Escudero M unguira, herido 
grave el día 24 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 

^agosto de 1937.
Soldado del Regimiento de In rentería S a n  Marcial, núm. 22,

Mariano Elvira Elvira, herido gra
ve el día 11 de septiembre de 1936 
Debe percibir la pensión de T2,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería S an  Marcial, núm. 22, 
Teófilo Esteban Pinto, herido gra
ve el día 3 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de fe
brero de 1938.

Soldado del Batallón Cazadores 
de Ceuta, núm. 7, Francisco G on
zález Reina, herido grave el día 
10 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de
1937.

Soldado del Batallón de M onta
ña Arapiles, núm. 7, Francisco 
García Patrón, herido grave el día 
4 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de
1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Aragón, núm. 17, Rafael 
Gracia Larrode, herido grave el 
día 14 de enero de 1937. Debe per
cibir la pensión de ,12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero de 
1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Argel, núm. 27, Berna
bé García Sanguino, lierido grave 
el día 6 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de fe
brero de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería S a n  Marcial, núm. 22 
Venancio González González, he
rido menos grave el día 6 de ene
ro de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Zamora, núm. 29, Cesáreo 
López Gardón, herido grave el día 
22 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe 
setas mensuales, con carácter vi 
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1937.

Soldado del Segundo Tercio dt

La Legión, Félix Lozano M artín, 
herido grave el día 7 de octubre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1937.

Soldado del Grupo Regulares 
de Alhucemas, núm. 5, - Herminio 
Marcos Vega, herido grave el día 
primero de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Valladolid, núm. 20, Lo
renzo O r t a s  Sampietro, herido 
grave el día 16 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju 
lio de 1937.

Soldado del Primer Tercio de 
La Legión, Esteban Pérez Ochoa, 
herido grave el día 28 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería S a n  Marcial, núm. 22, 
Juan Polo Bravo, herido menos 
grave el día 18 de julio de 1938. 
Debe percibir lá pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a ^ 'ir del prim ero' de agosto de 1938.
\  Soldado del Regimiento de In fantería Zamora, núm. 29, H er

minio Pais Manteiga, herido gra
ve el día primero de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Aragón, núm. 17, A gus
tín Pérez Gumbau, herido grave 
el día 4 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de sep tiembre de 1936. ^

Soldado del Regimiento de In 
fantería S a n  Marcial, núm 22, 
Florentino Peña Pereda, herido 
menos grave el día primero de 
junio de 1938. Debe percibir la 
pensión-de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, .a partir 
del primero de julio de 193S.

Soldado del Batallón de M on
taña Arapiles. núm. 7. Ramón Sie-



P á g i n a  6 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 f e b r e r o   1 9 3 9

rra Cruz, herido grave el día 2 de 
marzo de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Rafael Serrano M oli
na, herido grave el día 8 de ene
ro de 1937. D ebe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria, núm. 28, 
Faustino Sáez M ayo, herido grave 
el día 26 de noviembre de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 

vitalicio, a partir del primero de 
diciembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo, núm. 26, José 
Satre Marino, herido menos grave 
el 'día 24 de mayo de 1938. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de junio 
de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria, núm. 28, Ju- 
lio Santiago Ratero, herido grave 
el día 7 de julio de 1937. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de agosto 
de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, A lfredo  Vieira Da 
Cruz, herido grave el día 11 de 
noviembre de 1936. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre 
de 1936.

Soldado del Batallón de Caza
dores San Fernando, núm. 1, C i
priano Villanueva Errea, herido 
grave el día 3 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1938.

Soldado del Regimiento de A r 
tillería Ligera, núm. 11, Juan A rro 
ba Ruiz, herido grave el día 3C 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a par
t i r l e !  primero de abril de 1938.

moldado de Artillería de M allor
ca, Rafael Amengua !  Remis; heri
do grave el din 25 de enero de 
19o8 Debe percibir la pensión de

12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de febrero de 1938.

Soldado del Regimiento de A r 
tillería de Costa, núm. 2, M anuel 
Q uiñoa Vázquez, herido m e n o s  
grave el día 16 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de n o 
viembre de 1937.

Soldado del Regimiento de A r 
tillería Ligera, núm. 14, Juan Vara 
González, herido grave el día 10 
de mayo de 1937. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de 
1937.

Soldado del Regimiento de A r- 
tillería Ligera, núm ..9, José Zueco 
Buró, lierido grave ei din 22 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre 
de 1936.

Soldado del Batallón de Zapa
dores d e Marruecos, Guillerm o 
Cosín Blanco, herido grave el día 
12 de febrero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de 
1937.

Soldado de la /agrupación d e 
Pontoneros, Jacinto Pons Ferrer, 
herido menos grave el día 23 de 
noviembre de 1937. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre 
de 1937.

Soldado de la Agrupación d e 
Pontoneros, H onorino Robles Lla
mazares, herido grave el día 27 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1938.

Soldado del Batallón de Zapa
dores, núm. 7, V ictoriano Revuel
ta López, herido grave el día 13 
de febrero ele 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de marzo de 
1937.

Soldado de la Región Aérea de 
Baleares, M iguel O brador P o u, 
herido leve el día 23 de agosto de
1936. D ebe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca

rácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1936.

Soldado del Servicio de A u to 
movilismo del Cuerpo de Ejército 
de A ragón, Pedro Obradors A ra- 
naz, herido grave el día 4 de abril 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1938.

Guardia Civil de la C om andan
cia de Oviedo, G erardo Lobeiras 
González, lierido leve el día 4 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensun- 
k . , con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1936.

Guardia Civil de la Com andan
cia de Zamora, Manuel Vasallo 
Fernández, herido grave el día 15 
ce febrero de 1937. D ebe percibir 
!a pensión de 12,50 pesetas men
suales, cu.: carácter vitalicio, a
partir del primero de marzo de 
1937.

Guardia del Cuerpo de Seguri
dad de La Coruña, Ramiro A l 
var cz A braba, herido menos gra
ve el día 4 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Requere del Tercio de M cnteju - 
rra, José Beroiz Irigoyen, herido 
grave el día 11 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

'Requeté del Tercio del Pilar, 
Carlos Bravo Nájera, herido gra
ve el día 8 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vi-* 
talicio, a partir del primero de noi 
viembre de 1936.

Requeté de la M ilicia de Faiarn 
ge Española TTadicionabsta y de 
las JO N S de Navarra, Luis C e- 
noz M onreal, herido grave el día 
27 de marzo de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de abril de 1938.

Requeté del Tercio de Lácar, 
Salvador Leyún Iriarte, herido' 
grave el día 23 de septiembre de
1937. D ebe percibir la pensión dei
12,50 pesetas mensuales, con can 
ráctcr vitalicio, a partir del pri«* 
mero de octubre de 1937.

• Falangista de la M ilicia de Fa«
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l ange Española Tradicionalista y 
de las J . O. N. S. de Lugo, Adolfo 
Abel Darriba, herido grave el día 
31 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,30 pése
las mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de enero 
ele 1938.

Falangista de la Milicia de F a 
lange Española Tradicionalista y 
ele Tas ].  O. N . S. de Burgos, A n 
selmo Arribas García, herido gra
ve el día 6 de abril de 1938. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese
ras mensuales, con carácter vita
licio a partir del primero de mayo 
ce 1938.

Falangista de la Milicia de F a 
lange Fspañola Tradicionalista y 
de las J.  O. N . S. de León, Félix 
del Barrio Alonso, herido grave el 
día 13 de junio de 1958. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de 
1938.

Falangista de la Milicia de F a 
lange Fspañola Irad ic ionalista  y 
de las J.  O. N . S. de León, Jeró- 
rd.mo Calleja  Piada, herido grave 
c-1 día 2-1 de jnlio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio. a partir del primero de agosto 
de 1938.

Falangista de la Octava B an d e
ra de Falange Española Trad icio
nalista y de las J.  O. N. S. de A r a 
gón, José Cebollada Brun, herido 
menos grave el día 22 de enero de 
í 938. D ebe percibir la pensión de 
12 50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de febrero de 1938.

Falangista de la Milicia de F a 
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. de León, A m a 
deo Diez Diez, herido grave ei 
día 31 de diciemme de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de enero 
de 1958.

Falangista de la Milicia de F a 
lange Española Tradicionalista ‘ y 
de las L O. N . S. de Valladolid 
Ful gencio Fernández Rodríguez 
herido grave el día 14 de diciem
bre de 19o6. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir de’ 
primero de enero de 1937.

falangista de la Tercera B an d e

ra de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las j .  O. N. S. de .Ara
gón, Antonio G oñi Biesa, herido 
grave el día 8 de octubre de Í935. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de n o 
viembre ele 1936.

Falangista de la Milicia de F a 
lange Española Tradicionalista y 
de las J.  O. N . S. de León, Eloy 
Gaíbán Fernández, herido menos 
grave el día 20 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primero 
de enero de 1938.

Falangista de la Milicia de F a 
lange Española Tradicionalista y 
de las J.  O. N . S. de Burgos, Joa- 
q u í n Izquierdo Pedrosa, herido 
grave el día 12 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de octubre de 1937.

Falangista de la Milicia de F a 
lange Española Tradicionalista y 
de las J.  O. N . S. de Navarra, J e 
sús Lesaga Diez, herido grave el 
día 21 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12;50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de agosto de
1937.

Falangista de la Milicia de F a 
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S. de Burgos, S e 
bastián M artínez Tabernero, heri
do grave el día 15 de juniq de 
1935. D ebe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mevo de julio de 1938.

Falangista de la Séptima B and e
ra de Falange Española Tradicio
nalista y de las J.  O. N . S. de A r a 
gón, Luis M artínez M aitines , he- 
ri c!o leve el día 26 de mayo de
1938. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca 
ráccer vitalicio, a partir cjél prime
ro de junio de 1958.

Falangista cíe la Milicia de F a 
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S. de León, G u 
mersindo O lano Martínez, herido 
grave el día 26 de mayo de 1938 
Debe percibir la pensión de 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju  
nio de 1938.

Falangista de la Milicia de F a 

lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S. de Navarra, L á 
zaro Ganz de Avala Zúñiga, herido 
gravo el dia 29 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1936.

Falangista de la Novena B and e
ra de Falange Española Tradicio
nalista y de las J.  O. N. S. de A r a 
gón, Florentino For ja  Urzáiz, he 
rido grave d  día 12 de abril de
1938. Debe percibir la pensión ue 
12-50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de mayo de 193S. /

Burgos, 19 de enero de 1939.—» 
III  A ño T r i u n f a l — El General E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cacanilles.

O R D E N  de  28 d e  en ero  de 1939 
am pliando la de  3 de  agosto de  
1938 (B .  O. núm. 54), por  la 
que se conced ió  la M edalla  de  
Sufr im ien tos  por la Patria al A l
f é rez don C rescen cio C ebr ián 
N avalón .
Co m pro bad o  que el Alférez 

provisional ele Infantería don 
C rescen d o  C ebrián  N avalón, a 
quien por O rden de 3 de agosto 
de 1938 (B .  O. número 54) se co n 
cedió la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, ostentaba, cuando 
fué herido, el mencionado empleo 
y no el de Brigada, con el que 
figuraba en la documentación pre
sentada, se amplía la indicada O r 
den en el sentido de que debe 
percibir la pensión de 3.645 pese
tas, correspondiente a 243 días de 
curación, y la indemnización de 
1.600 pesetas, debiendo descontár
sele las cantidades que haya per
cibido como pensión de la refe
rida condecoración.

Burgos, 28 de enero de 1939.—» 
II I  A ñ o Triu n fa l .— El General  E n 
cargado del D espacho del M in is 
terio, Luis V aldés Cavanilles

O R D E N  de  30 de  enero  de  1939 
conced ien do  la M edalla  d e Su
frim ientos por  la Patria a doña  
A urora J im én ez  C onesa  y  otras.
C on arreglo al R. D . L. de 17 

de mayo de 1927 y R. O. C. de 
50 de julio  ele igual año (C C .  LL. 
números 230 y 322) y Orden de 
la Secretaría de GueVra de 14 de 
mayo de 1937 (B .  O. número 29M 
se concede !a
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m ien tos  p o r  la Patria, con carác
te r  honorífico , al personal  civil 
que  a continuación  se relaciona:

D o ñ a  A u ro ra  Jim énez Conesa, 
p o r  el fallecimiento de su esposo, 
C a p i tán  de Infantería , hab il i tado  
para  C om andan te ,  d o n  F e rn an do  
G arc ía  M oreno ,  a consecuencia de 
heridas  recib idas en acción de 
guerra  el d ía  18 de julio  de 1936.

D o ñ a  Pilar G arc ía  M ore iro ,  p o r  
el fallecimiento de su  esposo, C a 
pitán  de Infan tería ,  d o n  A n to n io  
de Cea Alvarez ,  a consecuencia 
de heridas  recib idas en acción de 
guerra  el d ía 18 de julio  de 1936.

D o ñ a  Jesusa R e tuerto  Marcos, 
p o r  el fallecimiento de su  esposo, 
C a p i tán  de Infantería ,  d o n  C o n 
ra d o  Alias H erranz ,  a consecuen
cia de he r idas  recib idas en ac
ción de guerra  el d ía 27 de julio 
de 1938.

D o ñ a  N a t iv id a d  M art ínez  A n 
drés, p o r  el fallecimiento de su 
esposo, C a p i tán  de Infan tería ,  
do n  A d o lfo  C azorla  López, v il 
mente asesinado  p o r  los m arx is tas  
en San Sebastián  el día 30 de j u 
lio de 1936.

D o ñ a  A ngus t ia s  H u r ta d o  J im é
nez de la Serna, p o r  el falleci
miento  de su hijo, C a p i tán  de C a 
ballería, d o n  H o rac io  M o re u  H u r 
tado, a consecuencia de h e r idas  
recibidas en acción de guerra  el 
d ía  16 de febrero  de 1937.

D o ñ a  C a rm en  H id a lg o  de 
Q u in ta n a  Torm os, p o r  el falleci
miento  de su  esposo, C a p i tán  de 
Ingenieros, d o n  R a im u n d o  H e- 
rráiz  Llorens, a consecuencia de 
he r id as  recib idas en acción de 
gu e rra  el d ía  20 de julio  de 1936.

D o ñ a  Francisca Sales Benlloch, 
p o r  el fallecimiento de su esposo, 
C a p i tán  de la G u a rd ia  Civil, d o n  
Luis T ío  Ripoll, v ilm ente ases ina
do  p o r  los m arx is tas  en V alencia  
en el mes de agosto de 1936.

D o ñ a  Rosario  V ázquez  S ánchez : 
p o r  el fallecimiento de su esposo, 
T eniente  de Infantería ,  hab il i tado  
p a ra  C apitán , d on  José Simó 
VafUs, a consecuencia de heridas  
recib idas en acción de guerra  el 
d ía  22 de sep tiem bre  de 1938.

D o ñ a  M aría  de l o s  Angeles 
Iglesias A lonso , p o r  el falleci
miento de su esposo, Ten ien te  de 
N avio , d on  Félix Fe rnández  Four- 
n :e*\ v ilmente asesinado p o r  los 

-c en Gi jón.
: Encarnación D om ínguez  

" fallecimiento de s r

esposo, T eniente  de Infantería., 
d on  B ernardo  Pascual Rom ano , a 
consecuencia de heridas  recib idas 
en acción de guerra  el d ía 22 de 
julio  de 1936.

D o ñ a  Eulalia P e rugo rr ía  M u- 
gueta, p o r  el fallecimiento de su 
hijo, T eniente  de Infantería ,  d o n  
A lbe r to  M a r t ín  Perugorría ,  a co n 
secuencia de heridas  recib idas en 
acción de guerra  el día 21 de octu
bre  de 1936.

D o ñ a  A d e la id a  M arín  M a r t í 
nez, p o r  el fallecimiento de su 
hijo, T eniente  p rov is iona l  de I n 
fantería, d o n  H u m b e r to  R o b o ra 
da M arín,  a consecuencia de h e 
r idas recib idas en acción de g u e 
rra el día 17 de diciembre de 1937.

D o ñ a  Filom ena Bnixauli Barat, 
p o r  el fallecí mentó  de su hijo, T e 
n iente  p rov is iona l  de Infantería ,  
d on  R am ón  Casaña  Baixauli, a 
consecuencia de he ridas  recib idas  
en acción de guerra  el dia 9 de 
sep tiem bre  de 1938.

D o ñ a  Sabina  H e rn á n d e z  López, 
p o r  el fallecimiento de su hijo, T e 
n iente  de Infantería , d o n  F p i l a 
nío Sánchez H ern án d ez ,  a conse
cuencia de heridas  recibidas en 
acción de guerra  el día 22 de agos
to de 1938.

D o ñ a  M aría  Teresa Z azurca  
Paúl, p o r  el fallecimiento de su 
esposo, T en ien te  de Caballería, 
d on  M an ue l  A láez  Bayona, a c o n 
secuencia de he ridas  recib idas en 
acción de guerra  el día 5 de agos
to  de 1936.

D o ñ a  C a ta l ina  de U rq u i jo  Vi- 
torica, p o r  el fallecimiento de su 
hijo, T en ien te  de Requetés, d o n  
F e rn an do  O rio l  U rq u i jo ,  a conse 
cuencia de he r idas  recib idas en 
acción de guerra  el d ía 8 de oc
tub re  de 1936.

D o ñ a  Casi lda  C a rd en a l  de Sa
las, p o r  el fallecimiento de su es
poso, A lférez  de N av io ,  d o n  M i 
guel G u i ta r t  de V ir to ,  vilmente 
asesinado  p o r  los m arx is tas  en 
C a r tagena  el d ía  14 de agosto  de 
1936.

D o ñ a  M aría  del C a rm en  P a rd o  
de D o n le b u m  Braqueais , p o r  el 
fallecimiento de su  esposo, A l fé 
rez de N av io ,  d o n  Julio  M arra -  
López Argam asil la , v ilm ente  a se 
s inado  p o r  los m arx is tas  en C a r 
tagena el d ía  14 de agosto  de 
1936.

D o ñ a  M aría  V ic to r ia  Villasa- 
m ín Anca, p o r  el fallecimiento de 
su esposo, A lférez  M a q u in is ta  de

la A rm ad a ,  d o n  C á n d id o  Pé rez  
Expósito ,  v ilm ente ases inado  p o r  
los m arx is tas  en Bilbao el d ía 11 
de enero  de 1937.

D o ñ a  D o lo re s  Ir im o Larrar . p o r  
el fallecimiento de su hijo, A l fé 
rez p rov is iona l  de Infan tería ,  d o n  
Jo aq u ín  M aría  V ian a  Irimo, a 
consecuencia de her idas  recib idas  
en acción de guerra  el d ía  10 de  
sep tiem bre  de 1937.

D o ñ a  Josefa Rosa O rtigosa , p o r  
el fallecimiento de su esposo, A l 
férez p rov is iona l  de Infan ter ía ,  
d on  Esteban L lórem e de M iguel,  
a consecuencia de he r idas  recib i
das en acción de guerra  el día 6 
de m arzo  de 1937,

D o n  E ustaqu io  Jiménez M a n 
tecón, p o r  ei fallecimiento de su 
hijo, Aifé^ez p rov is iona l  de I n 
fantería, d o n  Juan  R am ón  J im é
nez Bayo, a consecuencia de h e 
ridas recib idas  en acción de g u e 
rra el d ía 15 de febrero  de 1958.

D o ñ a  M aría  C andelas  Cereceda  
Fuente, p o r  el fallecimiento de su 
hijo, A lférez p rov is iona l  de A r 
tillería, d on  E d ua rd o  Franco C e 
receda, a consecuencia de h e r id as  

1 recib idas en acción de guerra  el 
día  16 de sep tiem bre  de 1937.

D o ñ a  C oncepción  A lva rez  Fc- 
rier, p o r  el fallecimiento de su  
hijo, A lférez  p rov is iona l  de A r 
tillería, d o n  Ju an  G a rz ó n  A lva -  
rez, a consecuencia de heridas  re
cibidas en acción de guerra  el d ía  
24 de septiembre de 1938.

D o ñ a  Justa  Beaén Irigoyen, po r  
el fallecimiento de su hijo, A lférez  
de C om plem ento  de Ingenieros, 
don José A n ton io  U ga lde  Beain, a 
consecuencia de heridas  recibidas 
en acción de guerra  el día 9 de 
abril de 1937.

D o ñ a  L eonor  A m ézaga  Balpar-*. 
da, p o r  el fallecimiento de su h ijo ,  
A lférez de A viación , d o n  R a m ó n  
M en d izáb a l  A m ézaga, a conse
cuencia de her idas  recib idas en  
acción de guerra  ei día 11 de fc< 
b re ro  de  1938.

D o ñ a  C onsue lo  B arroso  Jimé< 
nez, p o r  el fallecimiento de su es* 
poso, Sargen to  de Infan ter ía ,  d o n  
Elias G arc ía  Calero, a consecuen* 
cia de he r idas  recib idas en acción 
de g uerra  el d ía  29 de d ic iem bre  
de 1936.

D o ñ a  Jo se fa  F uen tes  M art ín ez ,  
p o r  el fallecimiento de  su  h ijo ,  
cabo de  Infan ter ía ,  d o n  M a n u e l  
C a rb a l l id o  Fuentes, a  consecuen- 
cia_.de he r id as  recib idas  en acción
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de guerra el día 21 de abril di
193 7.

Doña Manuela Fernández Fer
nández, por el fallecimiento ele su 
esposo, cabo de la Guardia Civil, 
don Eladio O rdóñcz  Almagro, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 22 ele 
julio de 1936.

Doña Carmen Cordero  Rodri 
go, por el fallecimiento de su es
poso, legionario del Primer Ter
cio de La Legión, don Guillermo 
Finio Ayala, a consecuencia ele 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 27 de agosto d :  
Í 9 > n .

Doña María Cruz Góm ez Sán
chez, por el fallecimiento de su 
lujo, soldado de Infantería, don 
Abiiio  Hernández Gómez, a con 
secuencia de heridas recibidas er 
acción de giie’-ra el día 26 de ju- 
¡d'> de j938.

Doña Consuelo Sánchez Meso 
n i .o ,  por e! fallecimiento de su 

, raposo, soldado do Infantería, don 
Valeriano González Seco, a con 
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 27 de m ar
zo de 1938.

D oña Elena M ayora Rodríguez, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Marinero Voluntario, d o n  José 
María A m oed o  Mayora, el día1 6 
de marzo de 1958.

D oña Aurelia Scgovia Martí
nez, por el -fallecimiento de su 
esposo, falangista de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
,y de las JONS, d o n  Fernando 
Ruiz Torrecilla, vilmente asesina
do  por los marxisías el día 21 de 
julio de 1936.

Doña Emiiia Rodríguez M ora 
les, por el fallecimiento *de su es
poso, soldado de la Milicia de Fa

lange Española Tradicionalista y 
de las JONS, don Manuel Rubí 
Pérez, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 20 de febrero de 1937.

Doña Narcisn G ó m e z  Pérez, 
por el fallecimiento de su espo
so, soldado de la Milicia de Fa
lange Española Tradiccnalista y 
de las JONS, don  Flermenegildo 
Cáceres Gámiz, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 2 de febrero de 1937.

Doña Martirio Gallego Castro, 
 por el fallecimiento de su hijo, 
 soldado de la Milicia de Falange 
 Española Tradicionalista y  de las 

JONS, d o n  A lfo n so  Rodríguez

Gallegos, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra 
el día 21 de febrero de 1937,

Doña Paula Larrazábal Saraso- 
la, por el fallecimiento de su hijo, 
soldado de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JONS, don Francisco Salazar La
rrazábal, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra 
el día 10 de mayo de 1938.

Doña Antonia C ejudo Quirós, 
por el fallecimiento de su. espo
so, soldado de la Milicia de Fa
lange Española i  radicionaiisía y 
do las JONS, don Rafael Medina 
Guindo, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra 
el día 6 de febrero de 193S.

Doña Remedios Góm ez López, 
por el fallecimiento de su espo
so, soldado de la Milicia cié Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS, clon José Roldan 
Rivas, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 7 de febrero de 1938.

Doña Carmen Hervías Pace ti, 
por el fallecimiento de su espo
so, soldado de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y  
de las JONS, don A ntonio  Ruiz 
Ruiz, a consecuencia^cle heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 23 de enero de 1937.

Doña Francisca Amalia Pérez, 
Pérez, por el fallecimiento de su 
esposo, soldado de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JONS, don A ntonio  Nú- 
ñez Núñez, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 5 de julio de 1937.

Doña» Josefa Hervías Martín, 
por el fallecimiento de su espo
so, soldado de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS, don A ntonio  M ar
tínez Martín, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 23 de enro de 1937.

D oña María Baena Joya, por 
el fallecimiento de su esposo, sol
dado de la Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
JONS, don A nton io  García Ra
mos, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 2 de septiembre de 1936.

Doña Avelina Alvarez Nieva, 
por el fallecimiento de su hijo, 
soldado de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y  de las 
JONS, don Federico Santos A l 
varez, a consecuencia de heridas

:ecibidas en acción de guerra el 
día 5 de agosto de 1936.

D oña Encarnación Martín Fer- 
lánaez, por el fallecimiento de su 
esposo, soldado de la Milicia de 
iVlange Española Tradicionalista 
y de las JONS, don Manuel N ie 
gas Romerosa, a consecuencia de 
aeridas recibidas en acción de 
guerra el día 23 de enero de 1937.

Doña Adela Garrido Hurtado, 
por el fallecimiento de su esposo, 
soldado de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y  de las 
fONS, d o n  Manuel Cárdenas 
Cárdenas, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 24 ds mayo de 1938.

D oña Paulina Criado Suárez, 
por el fallecimiento de su hijo, 
soldado de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y  de las 
fONS, don Rafael María G óm ez  
Criado, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra 
:1 día 14 de diciembre de 1936.

Burgos, .30 de enero de 1939.—* 
III A ñ o  Triunfal.— F.1 General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 30 de enero de 1939 
concediendo la Medalla de Su
frim ientos por la Patria al G e
neral de Brigada don A nton io  
Aranda Mata y  varios Jefes y  
Oficiales.
C on  arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
número 273) y Decreto de 26 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria al General, Jefes 
y  Oficiales del Ejército que a con 
tinuación se relaciona:

General de Brigada don A n t o 
nio Aranda Mata, herido grave el 
día 22 de diciembre de 1936. D e 
be percibir la pensión de 4.920 
pesetas, correspondiente a 164 días 
de curación, y  la indemnización 
de 10.200 pesetas.

Capitán de Infantería, habilita
do para Comandante, del Segun
do Tercio de La Legión, don A n 
tonio Galindo Casellas, herido 
menos grave e l  día 19 de septiem
bre de 1938. Debe percibir la pen
sión de 810 pesetas, correspon
diente a 54 días de curación.

Capitán de Infantería, habili
tado para Comandante, del G ru
po Regulares de Alhucemas nú
mero 5, don Joaquín López V a-
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vas, he r ido  grave e l  día 9 de m a r
zo  de 1938. D ebe  percibir  la p e n 
sión de 15 poseías diarias, desde 
la focha en que fue he r ido  hasta 
el día en que sea d ad o  de alta, 
n o  p u d ie n d o  d isfru tar la  más de 
d o s  años, y  la indem nizac ión  de 
4.500 pesetas.

C ap itán  de Artillería,  h a b i l i ta 
d o  p ara  C o m andan te ,  del le rc io  
de  Requetés de la V irgen  de los 
Reyes, d o n  Ignacio R om ero  Cs- 
bornc,  h e r id o  grave el d ía 29 de 
m arzo  de 1938. D ebe  perc ib ir  la 
pens ión  de 2.565 pesetas, co r res 
p o n d ie n te  a 171 días de curación, 
y la indemnización de 4.500 p e 
setas.

C a p itá n  de In fan tería ,  del G r u 
po  Regulares de Melilla núm . 2, 
d o n  Rafael A lbero la  García, h e 
r id o  m enos grave el día 21 de 
agosto  de 1938. D ebe perc ib ir  la 
pens ión  de 870 pesetas, c o r re sp o n 
d ien te  a 58 días de curación.

C a p i tá n  de Infan tería ,  del R e 
g im iento  Pavía  núm . 7, d o n  G a 
br ie l  F ernández  Illescas, he r id o  
m enos  grave el día 24 de agosto 
de  1938. D ebe  perc ib ir  la pensión 
de 735 pesetas, co r respond ien te  a 
49 días de curación.

C a p itá n  de Infantería ,  del G r u 
p o  Regulares de Larache núm . 4, 
d o n  T om ás H u e r ta s  T o íiñ o ,  h e r i 
d o  grave el d ía  14 de m ayo  de
1937. D ebe  perc ib ir  ¡a pens ión  de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué he r ido  has ta  el d ía  en 
sea d ad o  de alta, n o  p u d ie n d o  
d is f ru ta r la  más de dos años, y la 
indem nizac ión  de 4.500 pesetas.

C ap itán  de Infantería ,  del R e 
g im iento  Burgos núm ero  31, don  
José N o n id e  V ázquez ,  he r ido  
grave el d ía  22 de abril  de 1938. 
D eb e  perc ib ir  la pens ión  de 2.610 
pesetas, co r respond ien te  a 174 días 
de  curación, y la indem nizac ión  
de 4.500 pesetas.

C a p itá n  de Infantería , del Se
g u n d o  Tercio c!e La Legión, don  
E nrique  O sse t  Casado , h e r id o  
g rave el d ía p r im ero  de agosto  de
1938. D ebe  perc ib ir  la pens ión  de 
1.275 pesetas, co r respond ien te  a 
85 días dé curación, y  la in d e m 
nización de 4.500 pesetas.

C a p itá n  de Infantería ,  d o n  
A d a lb e r to  M a d eru e lo  G óm ez , h e 
r ido  pv r. e el d ía  30 de agosto  de 
■jo-g p  *̂ oibir  la pens ión  de 
15 pesetas  diarias, d^~de !a fecha 
en q u e  rué laerido h ^ t a  el día 
en c . ie  sea ü a u o  d-' . \  no  p.¡

di en do d is f ru tar la  más de dos  
años, y ía indem nizac ión  d :  3.000 
pesetas.

C a p itá n  de Infantería ,  del R e 
g im iento  Z arag o z a  nú m e ro  50, 
d on  E rnesto  Sáez Baz, her ido  g r a 
ve el cha 15 de sep tiem bre  de 
1956. D ebe  perc ib ir  la pens ión  de 
3.030 peseras, co r respond ien te  r 
202 días de curación, y la in d e m 
nización de 4.500 pesetas.

C a p itá n  de Infantería ,  del Ea 
tallón C azado res  de Ce riñó la  n ú 
m ero 6, don  Isaac V idal  G arcía, 
h er ido  m enos grave el día 10 de 
septiem bre de 1938. D ebe  percibir  
Ja* pens ión  de 1.050 pesetas, co 
rre spond ien te  a 70 chas de c u ra 
ción, y la indem nizac ión  de 375 
pesetas.

C ap itán  de Artillería,  del R e 
gimiento  Ligero n ú m e ro  11, don  
A n to n io  R odr íguez  Alvarez, h e 
r ido  grave el d ia  2 de nov iem bre  
de 1938. D ebe  perc ib ir  la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la fe 
cha en que  fué he r id o  has ta  el 
día en que sea d a d o  de alta, n c. 
p u d ie n d o  d is f ru ta r la  más de do- 
años, y la indem nizac ión  de 4.500 
pesetas.

C a p itá n  d e ^ C o m p Ie m e n ío  de 
Ingenieros, del Bata llón  de Z a 
padores  nú m e ro  2, d o n  brancisco  
H uesca Sasiain, her ido  m enos  
grave el cha 14 de feb rero  de 1937. 
Sin pensión, p o r  renuncia  expresa 
del in te resado  en beneficio del 
Tesoro .

C ap itán  p rov is iona l  de Milicias, 
de la T ercera  B andera  de F a la n 
ge E spaño la  T rad ic iona l is ta  y de 
las J. O. N .  S. de Burgos, do n  
Cari V o n  H aa r tm an ,  he r ido  g r a 
ve el d ía 18 de julio de 1938. D e 
be perc ib ir  la pens ión  de 1.440 
pesetas, correspondien te-  a 96 días 
de curación, y  la indem nizac ión  
de 3.000 pesetas.

C a p itá n  de Infan tería ,  del C u e r 
po de S egu r idad  y A sa l to  de M á 
laga, d o n  Francisco  H e r re r a  D u 
rante, her ido  grave, s iendo T e 
niente, el día  11 de feb rero  de 
1937. D eb e  perc ib ir  la p ens ión  de 
7.635 pesetas, co r re sp o n d ien te  a 
509 días de curación, y  la in d e m 
nización de 3.000 pesetas.

C a p i tá n  de C o m p lem en to  de  
Infantería ,  del G r u p o  Regulares  
de C e u ta  n ú m e ro  3, d o n  A lb e r to  
Alcalá G a l ia n o  C h ávarr i ,  h e r id o  
grave, s iendo  T enien te ,  el d ía  5 
de agos to  de  1936. D eb e  perc ib ir  
H pen-'jón de 2.790 pesetas, co 

r re spond ien te  a L.Y) chas de c u ra 
ción, y la indemnización de 2.CA) 
pesetas.

C ap itán  de Infantería ,  del Re* 
gim ien to  Z a m o ra  nú m e ro  29, d o n  
José G rh z  D iaz -N or icga ,  h e r id o  
dos  veces; la prim era , s iv rd o  T e 
niente, el día 4 cic oc tub re  cíe 1936, 
calificada de m enos  grave, y la 
segunda, en su actual empleo, el 
día 3 de m arzo  de 1937, calif ica
da de grave. J a p r im era  he r ida ,  
sin pensión, p o r  j.vnurrin  e x p r e 
sa del in te resado  en beneficio del 
Tesoro ,  y p o r  la segunda  h e r id a  
debe perc ib ir  Ja pens ión  de 15 
pesetas diarias,  desde la fecha c-:i 
que fué h e n d o  has ta  el el i a en q u e  
sea ciado de alta, no  p u d ie n d o  
d isfru tar la  más de dos  caños, y la 
indem nizac ión  de 3.000 peseras.

C a p itá n  de C o m p lem en to  de 
Infantería , d on  losé  A n to n io  P a s 
cual L ópcz-Q u  c s a da, h e r i c 1 o i n o 
nos grave, siendo Teniente , el d a 
26 de m.cvrzo de 1933. D ebe perc - 
bir la pensión de 1 950 pesetas, co
rrespondien te  a 150 dias de cu ra 
ción y la indemnización de 250 pe
setas.

Teniente de Infan tería ,  h ab i l i ta 
do  para  C ap itán ,  del Bata llón de  
M on taña  A rap iie s  n ú m e ro  7, d o n  
Francisco Sánchez F ernández,  h e 
rido  grave el d ía 24 de m ayo  de  
19>8. D ebe  perc ib ir  la pens ión  de  
15 pesetas diarias desde la fecha 
en que rué herido ¡vasta el día en 
que sea dr*;!o de alia, no p u d ie n 
do d is fru tarla  más de dos años, y  
la indemnización de 3.000 pesetas.

Ten ien te  de Infan ter ía ,  h a b i l i 
tado para* C ap itán ,  del R egim ien

to O v ie d o  n ú m e ro  8, d o n  M o d e s 
to In fan tes  García ,  h e r id o  m enos  
grave el d ía  7 de abril  de 1937. 
D ebe  perc ib ir  la pens ión  de 480 
pesetas, correspondiente  a 32 dias 
de curación.

T en ien te  de Infan ter ía ,  h a b i l i ta 
do  p ara  C ap itán ,  del R eg im ien to  
La V ictoria ,  n u m e ro  28, d o n  Je 
sús J im énez B arrado ,  h e r id o  m e 
nos  grave  el d ía  16 de  o c tub re  d e  
1936. D e b e  perc ib ir  la pens ión  d e  
660 pesetas, co r re sp o n d ien te  a 44:’ 
d ías  de  curación.

Ten ien te  de  Infan ter ía ,  h a b i l i 
ta d o  p a ra  C ap itán ,  del R eg im ien 
to  Z a ra g o z a  núm . 30, d o n  Brau-* 
lio R o d r íg u e z  F ernández ,  h e r id o  
m enos  g rave  el d ía  10 d e  ju n io  
de  1938. D e b e  p erc ib ir  la  p e n 
sión  de  750 pesetas, co r re sp o n 
d ien te  a  50 d ías  de  curación.
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Teniente de Infantería, habili
tado para Capitán, del Regimien
to de Montaña Simancas, núme
ro 40, don Felipe Campos Chas, 
herido dos veces menos grave, 
siendo Alférez; la primera, el día 
pnmero de agosto de 1936, in- 
virtiendo en su curación 36 días, 
v la segunda, el día 13 del mis
mo mes, invirtiendo también en 
la curación 130 días. Debe per
cibir la pensión única de 2.130 
peseras, correspondiente a 142 
di as de curación, y la indemniza- ce 200 pesetas.

emente de Complemento de 
Infantería, del Regimiento S a n  
Marcial', núm. 22, den Félix Be
rna vente Pérez, herido m e n o s  
grave el din 31 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 645 
pesetas, correspondiente a 43 días de curación.

Teniente de Infantería, del G ru 
po Regulares de Meüiln, núm. 2, 
don EuelmFo <M Crmro Tomé, h e 
rido grave el día 20 de julio de 
IMS. Debe percibir la pensión de 
£85 pesetas, correspondiente a 59 
d itas ce curación, y la indemnización de 1.500 pesetas.

Teniente provisional de Infanta M, bel Batallón Cazadores de 
L -M iv b ,  núm. 6, don Rafael Cli- 
1Vt0n; \ D - ; ’ ‘ h- nd o  menos gra- 
ve £ g V? - c•0 i o oe 1938. Debe per curar ja ptsvvo ** ce 1.770 pese
tas, coiresoour v. ate a 113 días de 
curación, y ¡a inc^rmvzación de 250 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento La Victoria, 
número 28, don Jesús Fernández 
Barrutia, herido grave el día 30 
de julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, 
oesde la fecha, en que fue herido 
hasta el día en que sea dado de 
ai;? no puchen do disfrutarla más 
de dos años, v la indemnización deJLOOO pesetas.

teniente provisional de Infan
tería, de la Cuarta Bandera de Fa
lange Española 1 radicionalista y de las JG N S de Castilla, don D a
me! García-Cordido, herido grave el día 22 de septiembre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas^ diarias, desde la fecha en 
3ue rué herido hasta el día en que 
sea dao.o c!ĉ  alta, no pucliendo 
msrrutarla más de dos años, y  la 
indemnización de 2.C00 pesetas.

teniente provisional de Infan

tería, del G rupo Regulares de A l
hucemas, núm. 5, don Pedro Li- 
zaur Salazar, herido grave el día 
5 de junio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 1.650 pesetas, co
rrespondiente a 110 días de cura
ción, y la indemnización de 2.000 
pesetas.

Teniente de Complemento de 
Infantería, del Batallón Cazado
res de Ceriñola, núm. 6, don Ro- 
bustiano Martín Duran, herido 
menos grave el día 10 de septiem
bre de 1938. Debe percibir la pen
sión de 975 pesetas, correspon
diente a 65 días de curación, y la 
indemnización de 250 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Mérida, n ú 
mero 35, don Gregorio Riera Fe- 
rrer, herido grave el día 21 de 
abril de 193S. Debe, percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des-1 
ele J.a fecha en que fue herido has- { 
•a el cha en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de i 
clos años, y la indemnización de ! 
2.000 pesetas. !

len ien íe  de Complemento d e l  Infantería, del Regimiento Bai
len, núm. 24, don Guillermo Ruiz 
Iñíguez, herido grave el día 29 de 
diciembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fue herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemir ración de 2.000 pvcD s.

Icm cnic  provisiona! de Infantería, clei ke¿,ini¿cnto Castilla, nú 
mero 3, don Manuel Sánchez Ra
mos, herido grave el día 18 de 
junio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no podiendo disfrutarla más 
de des años, y la indemnización de 3.000 pese tas.

1 en;ente provisional de Infan
tería, del Batallón Cazadores de 
Melilla, num. 3, d o n  Florencio 
Toha Polo, herido grave el día 
30 de marzo de 1938. Debe perci
bir la pensión de 1.260 pesetas, 
correspondiente a 84 días de cu
ración, y la indemnización de 2.000 pesetas.

Teniente de Caballería, del G ru 
po Regulares de Ceuta, núm. 3, 
don Florentín Hernández Salue- 
ña, herido grave el día 21 de ju 
lio de 1938. Debe percibir la pen

sión de 1.275 pesetas, correspori- 
diente a 85 días de curación, y la 
indemnización de 3.000 pesetas.

Teniente provisional de Inge* 
nieros, del Batallón de Zapado
res de Marruecos, don Miguel O l
medo Collantes, herido grave el 
día 20 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.695 pe
setas, correspondiente a 113 días 
de curación, y la indemnización 
de 2.000 pesetas.

Teniente provisional de Artille
ría, del Regimiento de Montaña, 
número 2, don José Antonio Ma- 
zarrasa Quijano, herido grave el 
dia 18 de julio de 1938. Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la in
demnización de 2.000 pesetas.

teniente de Complemento de 
Artillería, del Segundo Tercio de 
La Legión, don Francisco Sufci- 
raohs Ribas, herido grave el día 
57 de agosto de 1937. Debe per- 
ribir la pensión de 1.545 pesetas, 
rorrespondiente a 103 días de cu
ración, y la indemnización de 5.000 pesetas.

Teniente Médico, asimilado, don 
Gregorio Zamanillo G o n z á l e z -  
Camino, herido menos grave el 
día 20 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.005 pe
setas, correspondiente a 67 días 
de curación, y la indemnización de 250 pesetas.

Teniente provisional de Infan^ tería, del Regimiento Mérida, n ú 
mero 35, don Alejandro Iriarte 
Lasarte, herido menos grave, sien
do Alférez, el día 6 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
855 pesetas, correspondiente a 57 días de curación.

Teniente de Complemento de 
Infantería, del Regimiento Galicia, núm. 19, don Antonio Morcr 
Pérez, herido grave, siendo Alfé
rez, el día 22 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 2.280 
pesetas, correspondiente a 152 días 
de curación, y  la indemnización de 1.600 pesetas,

Teniente provisional de Infaiv 
tería, dcl_ Regimiento Zaragoza, 
numero ú0, don Amado Morán 
Corona, herido menos grave, sien
do^ Altérez, eí día 24 de junio, de 
19oS. Debe percibir la pensión de 
1.950 pesetas, correspondiente a
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130 días de curación, y la in d e m 
nización de 200 pesetas.

T eniente  p rov is iona l de In fa n 
tería, del Regimiento Cádiz, n ú 
mero 33, d o n  Juan  Vallespín M o 
rales, herido  grave, s iendo  A lfé 
rez, el día 29 de agosto de 1937. 
D ebe  percib ir  la pensión  de 705 
pesetas, correspondien te  a 47 días 
de curación, y la indem nización  
de 1.200 pesetas.

A lférez p rovis iona l  de In fa n te 
ría, del Regim iento  Z am ora ,  n ú 
mero 29, don M ariano  Alonso Me- 
diero, herido  grave el día 23 de 
jun io  de 1933. D ebe  percib ir  la 
pensión  de 15 pesetas diarias, d e s 
de la fecha en que fué herido  h a s 
ta  el d ía  en que sea dad o  de alta, 
n o  p u d ie n d o  d isfru ta r la  más de 
dos años, y  la indem nización  de
1.600 pesetas.

A lférez  prov is iona l  de In fan te  
ría, de la Tercera Bandera  de Ira 
lange E spañola  T rad ic iona lis ta  \  
de las J O N S  de León, d o n  Fran  
cisco C oure l  N ogue ira ,  h e r i d e  
grave el día 31 de m ayo  de 1938 
D ebe  percib ir  la pensión  de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que  fué herido  has ta  el d ía en que 
sea dad o  de alta, no  pu d ien d o  
d is fru ta r la  más de dos años, y 
la indem nización  de 1.600 pesetas 

A lférez  p rov is iona l  de Infante 
ría, del G ru p o  Regulares de A l 
hucemas, núm . 5, d o n  C lem ente 
G arcés  A rnal ,  he r ido  grave el día 
17 de m ayo  de 1938. D ebe  perc i
b ir  la pens 'ón  de 1.290 pesetas, 
co rrespondien te  a 86 días de cu 
ración, y  la indem nizac ión  de
1.600 pesetas.

Alférez  prov is iona l  de In fan te 
ría, del G ru p o  Regulares de Me- 
lilla, núm . 2, d o n  Sebastián  G arc ía  
Fernández, he r ido  grave el d ía  24 
d e  agosto de  1938. D ebe  percibir 
la pensión  de 735 pesetas, co rres
pondiente a 49 días de curación, 
y  la indem nización  de 1.200 p e 
setas.

 ̂ A lférez p rov is iona l  de In fan te 
ría, del Batallón de M o n ta ñ a  Flan- 
des, núm. 5, d o n  Javier Iba rra  
Bergé, herido  grave el d ía 10 de 
agosto  de 1938. D ebe  percib ir  la 
pensión  de 15 pesetas diarias, d es 
de la fecha en que fué her ido  
has ta  el d ía en que sea d ad o  de 
alta, no  p u d ien d o  d isfru ta r la  más 
de dos años, y  la indem nización  
de 1.600 pesetas.

A l ^ r - z  p rovis iona l  de In fa n te 

ría, del Regim iento  América, nú  
mero 23, d o n  A lbe r to  Jiménez 
Pé iez -Cabaüero , he r ido  grave ei 
día 9 de abril de 1938. D ebe  per 
cibir la pensión  de 705 pesetas 
co rrespondien te  a 47 días de cu
ración, y la indem nización  de 
1.200 pesetas.

Alférez A lum n o  de Infantería, 
del Regimiento  A ragón ,  núm . 17; 
don  Fe rn an do  O lm edo  Bernal, 
herido  grave el día 24 de m ayo 
de 1938. D ebe percib ir la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la fe
cha en que fué herido  hasta  el día 
en que sea dad o  de alta, no  p u 
d iendo  d isfru ta r la  más de^ d o s  
años, y la indem nización  dé  1.60C 
pesetas.

A iférez p rov is iona l  de In fa n te 
ría, de la Prim era  B andera  de F a 
lange Española  Trad ic iona lis ta  y 
de las J O N S  ele Galicia, d o n  R i 
cardo P a ro d y  Jiménez, her ido  m e 
nos grave el cha 24 de jun io  de 
1938. D ebe  percib ir  la pensión  de 
585 pesetas, co rrespondien te  a 39 
días de curación.

A lférez p rovis iona l  de In fan te 
ría, del G ru p o  Regulares de C e u 
ta, núm. 3, don Enrique Reina 
G and ía ,  herido  m enos grave ei 
día 27 de marzo de 1938. D ebe 
percib ir  la pensión  de 720 p ese 
tas, c o r r e s p o n d e n te  a 48 días de 
curación.

A lférez prov is iona l  de In fan te 
ría, del Regim iento  Castilla, n ú 
m ero 3, d o n  M iguel V illalonga 
Bonafé, herido grave el día 20 de 
julio  de 1938. D ebe  percib ir  la 
pensión  de 675 pesetas, c o rre sp o n 
diente  a 45 días de curación, y  la 
indem nización  de 1.200 pesetas.

A lférez  prov is iona l  de In fa n te 
ría, del R egim iento  Burgos, n ú 
m ero 31, d o n  A ure l io  V ázquez  
Pascual, he r ido  grave el día 8 de 
jun io  de 193S. D ebe  perc ib ir  la 
pensión  de 15 pesetas diarias, d es 
de la fecha en que fué he r ido  h a s 
ta el d ía  en que  sea d ad o  de alta, 
no  p u d ie n d o  d is fru ta r la  más de 
dos años, y  la indem nizac ión  de
1.600 pesetas.

A lférez  de C om plem en to  de A r 
tillería, del Regim iento  Ligero, n ú 
mero 11, d o n  M iguel  V ázquez  
Chaves, he r id o  m enos grave el 
d ía 2 de sep tiem bre  de 1938. D ebe  
percib ir  la pens ión  de 15 pesetas 
d iarias, desde la fecha en que  fué 
he r id o  has ta  el d ía en que  sea 
d ad o  de alta, no  p u d ie n d o  d is 

fru tarla  más de dos años, y  la in 
dem nización  de 200 pesetas.

Burgos, 30 de enero de 1939.— 
11í A ñ o  T r iun fa l .—El G enera l  E n
cargado del D espacho  del M in is 
terio, Luis V aldés Cavanilles.

O fic ia lidad  de  C o m p lem en to  
Antigüedad

O R D E N  de 28 de enero de 1939 
asignando antigüedad al Te
niente  de C om plem ento  de I n 
fantería don José N a v a rre Te 
A g u i la r .
Se asigna la an t igüedad  de 14 

de dic iembre de 1937 en el em 
pleo de T eniente  de C o m p lem en 
to del A rm a  de  Infan tería ,  al que  
fué p ro m o v ido  p o r  O rd e n  de 24 
de enero de 1958 (B. O. n ú m ero  
462), al de dicha escala y A rm a  
d on jo sé  N av a rre te  A guilar.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III A ñ o  t r iu n f a l .—El G enera l  Fin- 
cargado  del D espacho  del M in is 
terio, Luis V aldés  Cavanilles.

Ascensos
O R D E N  de 28 de enero de 1939 

confiriendo el empleo inmediato  
al A lfé rez  de C om plem en to  de  
Caballería don I ldefonso  T urull  
Ventosa.
P o r  reun ir  las condiciones que  

determ ina la O rd e n  de 12 de abril  
ú lt imo (B. O. núm ero  540), se as
ciende ai empleo de Ten ien te  de 
C om plem en to  ele Caballería, con 

an tigüedad  de 10 de diciembre 
p róx im o  pasado, al A lférez  de d i 
cha escala y  A rm a  d o n  I ldefonso  
T uru ll  Ventosa .

Burgos, 28 de enero  de 1939.— 
III A ñ o  T r iun fa l .— Ei G enera l  E n 
cargado del D espacho  del M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 28 de enero de 1939 

confiriendo el empleo inmediato  
al Brigada de C om plem en to  de  
Caballería don Eduardo  García 
de los R íos y  R odríguez de M o 
rales y  otro.
P o r  reun ir  las condiciones qu e  

de term ina  el Reglam en to , de R e
clu tam iento  y  d isposic iones com 
plementarias, se asciende al em 
pleo de A lférez  de C o m p lem en to  
de Caballería, con an t ig ü ed ad  de  
p rim ero  de  abril  y  12 de o c tub re  
de 1938, respectivam ente, a  los  
Brigadas de d icha escala y  A rm a
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don Eduardo García de los Ríos 
y Rodríguez de Morales, del Ser
vicio de Automovilismo del Ejér
cito, y don Erancisco Valdés Re- 
mcntería, del Ejército de Levante.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 28 de enero de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Alférez de Comple
mento de Artillería don Fernan
do Ozores Santaló y otros.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se 
asciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma que a continuación 
se relacionan, los cuales continua
rán en sus actuales destinos.

Don Fernando Ozores Santaló, 
con antigüedad de 18 de junio de 
1938.

Don José Nieto Albardonedo, 
con ídem de 23 de noviembre de 
1938.

Don Aurelio Fajardo Juristo, 
con ídem de 1 de diciembre de 
1938.

Don J o s é  Masot Masot, con 
ídem de 22 de ídem ídem 1938.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 28 de enero de 
1939, confiriendo el empleo su
perior inmediato al Brigada de 
Complemento de Artillería don 
M anuel San Julián Saizar y otro.
Por reunir las condiciones que 

determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple
mento de Artillería, con ant:güc- 
dad de 29 de agosto y 25 de sep
tiembre últimos, respectivamente, 
a los Brigadas de dicha escala y 
A rma don Manuel San Julián 
Saizar y don Manuel Velázquez 
Cálvente.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio. Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 28 de enero de 1939 
ascendiendo al Alférez de In
genieros don Ignacio Coca G ar
cía.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
ultimo (B. O. número 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma ele Inge
nieros, con antigüedad de 27 de 
noviembre de 1938, al Alférez de 
dicha escala y Arma don Ignacio 
Coca 'García.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 28 de enero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior a los Tenientes M édi
cos de Complemento don Eva
risto Vicente Jiménez y otro.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se 
asciende al empleo de Capitán 
Médico de Complemento de Sa 
nidad Militar a los Tenientes Mé 
dicos de dicha escala don Evaris
to Vicente Jiménez, con antigüe
dad de primero de junio de 1938, 
y don Víctor Lis Quiben, con la 
de 6 de noviembre del mismo 
año.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 28 de enero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez de Comple
mento de Sanidad Militar a don 
Jenaro Suarez R úa .

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Sanidad Militar, 
con antigüedad de 16 de enero 
actual, al Alférez de Complemen
to de dicha escala don Jenaro Suá- 
rez Rúa.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Practicantes de Veterinaria
O R D E N  de 28 de enero de 1939 

nombrando Practicante de Ve
terinaria a don Rafael Sanz Ríos 
y otros.
Se nombra Practicantes de V e

terinaria, en las condiciones que 
determina la Orden de 18 de ju
nio último (B. O. núm. 606), a 
les soldados que a continuación 
se relacionan, procedentes de los 
Cuerpos que se indican: y pas¿n 
destinados al Grupo de Veterina
ria Militar núm. 7.

Don Rafael Sanz Ríos, del Re
gimiento de Infantería San Quin
tín núm. 25.

Don Jesús Mugarza Orueta, del 
de Artillería Ligera núm. 13.

Don Angel Va»!lejo Lobo, del de 
Infantería La Victoria núm. 28.

Don Pedro Vázquez Gómez, del 
de Artillería Ligera núm. 14.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Rectificación de nombre o apellido
O R D E N  de 28 de enero de 1939 

rectificando los del personal que 
se cita:
Las Ordenes que se mencionan 

a continuación se entenderán rec
tificadas en la forma que se ex
presa:

La de 19 de noviembre de 1938 
(B. O. núm. 144) por la que se 
promueve al empleo de Teniente 
provisional del Arma de Infante
ría, a los Alféreces de dicha esca
la» y Arma que se relacionan en 
la misma, en el sentido de que el 
primer apellido de don Angel La 
Huerta Sánchez, es Lapuerta.

La de 13 de agosto de 1937 
(B. O. núm. 300), por la que se 
promueve al empleo de Alférez 
provisional de Infantería a los que 
se relacionan, procedentes de la 
Escuela» Militar de Granada, se en- • 
tenderá rectificada en el sentido 
de que el nombre de don Fran
cisco González Díaz, es Graciano.

La de 22 de junio de 1937 (B O 
LET IN  O F IC IA L  núm. 247), por 
la que se promueve al empleo de 
Alférez provisional del Arma de 
Infantería* a los que en la misma 
sê  relacionan, procedentes de la 
Escuela Militar de Granada, se en
tenderá rectificada en el sentido 
de que el primer apellido de don
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Francisco Valpón Martínez, es B a 
lón.

Las  de 13 de agosto de 1937 y 
22 de diciembre de 1938 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  núms. 299 y 177), 
por las que se promueve a los em 
pleos de Alférez provisional de 
Infantería y Teniente de dicha 
escala y A rm a a los que en las 
mismas se relacionan, respectiva
mente, se entenderán rectificadas 
en el sentido de que el primer ape
llido de don Rafael Clavclle S an 
tos, es Claverie.

La de 25 de septiembre de 1937 
(B .  O. núm. 340), por la que se 
promueve al empleo de A lférez 
provisional de Infantería a los re
lacionados en la misma, se enten
derá rectificada en el sentido de 
que el segundo apellido de don 
Aurelio Flores Fernández, es V i
cente.

La» de 9 de noviembre de 1937 
(B .  O. núm. 387), por la que se 
promueve al empleo de A lférez 
provisional de Infantería, a los 
relacionados en la misma, proce
dentes de la A cadem ia de Fuente- 
caliente, se entenderá rectificada 
en el sentido de que el primer 
apellido de don Antonio JLelíeria 
Acín, es Begueria*.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis V aldés Cavanilies.

Subsecretaría del Ejército

Antigüedad
O R D E N  de 26 de enero de 1959 

rectificando antigüedad  asignada  
al Farm acéutico tercero, de C om 
plem ento , don Vicente M artínez  
de C arb aja l y D oz.

Se rectifica la antigüedad con
cedida por Orden de 25 de junio 
de 1933 (B . O. núm. 614), al Far
macéutico tercero de Com plem en
to don Vicente Martínez de C a r 
bajal y Doz, en el sentido de que 
le corresponde la de 26 de di
ciembre de 1936 en el empleo que 
disfruta.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III A ño T riu n fa l .—El Ministro de 
Defensa Nacional,  P. D., El Gene- 
r»  :; , , b :.ccreiario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilies.

Benemérito Cuerpo de Mutilados 
Aumento de sueldo

O R D E N  de 26 de enero de 
1939 concediendo un incre
mento de quinientas pesetas 
anuales al C aballero M utilado  
A bsoluto, don C laud io  Reino  

E xpósito  y  otros.

A  propuesta del Excelentísimo 
señor General je fe  de la Dirección 
de Mutilados, se concede a los C a 
balleros M utilados A bsolutos de 
Guerra  por la Patria, que figuran 
en la siguiente relación, un incre
mento de (5C0) quinientas pese
tas a cada uno sobre la pensión 
que disfruten, desde las fechas que 
se mencionan, conforme a lo o rd e
nado en el- artículo 16 del R eg la
mento del Benemérito Cuerpo de 
M utilados de Guerra* por la Patria, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 510), perci
biéndolos por las Pagadurías y 
Subpagadurías  que los interesados 
tienen señaladas.

Relación que se cita
Caballero Mutilado, soldado 

don Claudio Reina Expósito, a 
partir del día 8 de abril de. 1938, 
percibiéndolo por la Subpagadu- 
ria de Badajoz.

Idem ídem, don Isidoro Plaza 
García, a partir del día 2 de julio 
de 1938, por ia Subpagaduría  M i
litar de Salamanca.

Idem ídem, don M arcos M uñoz 
Jiménez, a partir del día 2 de ago s
to de 1933, por la Subpagaduría* 
Militar de Avila.

Idem ídem, don Joaquín  Este
ban Ros, a partir del día 15 de 
octubre de 1958, por la P agad u 
ría Militar de Zaragoza.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.—El Ministro de 
D efensa  Nacional,  P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilies.

Ingreso

O R D E N  de 26 de enero de 1939 
concediendo el ingreso en el B e 
nem érito C uerpo de M utilados al 
C abo don M anuel Feijóo  F erre i
ro y  otro.

A  propuesta, del Excelentísimo 
señor General Jefe de la Direc
ción de M utilados de la Guerra, 
que formula* conforme a lo ordena
do en el artículo 22 del R egla
mento del Benemérito C u q*joo de

Mutilados, aprobadp por Decreto 
de 5 de abril de 1938 (B . O. nú
mero 540), se concede el ingreso 
en el citado Cuerpo, con el ti-* 
tulo de “ Caballero M utilado A b 
soluto de Guerra por la Patria” , al 
Cabo del Batallón Topadores M i
nadores núm. 6 don Manuel Fch 
jóo Ferreiro, y al dei mismo em
pleo del Regirme ¡¡¡o Infantería Z a 
mora núm. 29, don José  Iglesias 
Balado, con la pensión anual de 
(7.000) sicic mil peseras, dcsM  la 
fecha* de su mutilación, ocurrida 
el día 15 de agoste de 1938 y pri
mero de agesto de! mismo año. res. 
pcctivamente, previa deducción de 
las cantidades perc ibidas  desde di
cho día, incrementada en C 3 3 )  
quinientas pese tas  anuales has ib* 
llegar a! máximum de ( I3.C0 j ) tre
ce mil pesetas; gozarán dei t ra t a
miento superior al que le corres
ponda a su empleo o sueldo y  
disfrutando, en general ,  de les de
rechos* que les conceden los a. / .ru
los 71, 72 último párrafo, 74, 81 
y 86, con las obligaciones que re
lativas a tener un servidor ¡es -im
pone el artículo lo del mismo r e 
glamento. La pens ión señalada han  
de percibirla por la Subpagaduría  
de Orense y Pagaduría de Le. Co- 
ruña, respectivas  ante.

Burgos, ZO de enero de 1939.— 
III A ño Triunfa l.— L1 Ministro de 
D efensa  Nacional.  P. D., el G e 
neral Subsecretario del Ejéccho, 
Luis V aldés Cavanilies.

O R D E N  de 26 de enero de 193 9 
concediendo el i n g r e s o  en el 
C uerpo de M utilados al so ldado  
don M artín H errera B lázqu cz y 
otros.
A  propuesta de l E x c m o, Sr.  G e 

neral Jefe  de la Dirección de M u 
tilados de Guerra, y c o m o  re
sultado del expediente por el que 
se declaran “ M utilados Perm anen
tes” , por estar comprendidos en el 
artículo 3.9, letra B ) ,  y  artículo 5.2 
del Reglamento del Benemérito . 
Cuerpo de M utilados de G uerra  de 
5 de abril de 1938 (B . O. número 
540), se concede el ingreso en el 
citado C ue .po , con el titulo de 
“ Caballero M utilado de G u erra  
por la Patria” , a los soldados cue  
figuran en la siguiente relación, 
con el sueldo m ensual de (202,20); 
doscientas dos pesetas con veinte; 
céntimos, los quinquenios corres-* 
pondientes a su  categoría y  el de-* 
recho a un subsidio de cincuenta
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con An os  por c ada  hi jo l egi t imo 
r v : m ; r  Le edad que  tuv i er an  a su J 
cargo,  así  como a sa.i' .Lo:*, si ios j 
í  11 v i ... n a :  esa:  ¡o, el :>á::\[W) preve- ,  
i ndo cu el ar t i culo 13 del  Reg i a - !
• :u-;v o ir:e:v: íer.ac;o y d i spos i ciones  j 
c c .mplcmeoí  La pens ión s eña- '
] a da h a n el: perc ibi r ;  a por las L a - 1 
gacír . r ías y  h u b p o g M u r i a s  que  a 
c ada  uno se le sc-ñ:la.

R e l a c i ó n  q u e  se ci ta

S o 1 d a J  o el o n M  a r t i n i I c i r c r a ¡ 
B í á z q u e a ,  de l  R e g i m i e n t o  i n l a n - ; 
te r í a i .  a V i c to r i a ,  n ú m .  2o, por  i a ■ 
Subpngv* j u r i a  M i l i t a r  de C á c e r e s . ¡

i d e n c! o n A  n t o n i o V a leñe a  ̂
Con: .á loe ,  del  Bat a l l ón  C a r a d o re s  
M e l i l i a ,  nútn.  3 por la Subpaga -  
t .ur¡n M i l i t a r  de Can i a .

Idem don J u an  M o r a  C a rdosa ,  
■de i B ai .olió n C a z a d o r a  Las  Nn- 
vas ,  núm.  2, por la Su b p a g a d u r í a  > 
M i l i t a r  de M á l a g a .  |

íd e m  don Patr ic io Mont e s  M ar -  , 
t ln ,  de!  Re g im ien to  C ab a l l e r í a  V i 
l l a  i robledo.  núm.  i O, P-m; i a Svb-  
pavadiuío* Mi - i va :  de Ponencia.

Idem don M i g u e l  /Martin Vc ias -  
co, del  Reg im ien to  Ar t i l l e r í a  Be
s ada ,  núm.  1, por  !a Su bp a ga du -  
T a  M i l i t a r  de G r a n a d a .

Idem clon José  J iménez  Baczu,  ¡ 
de l  Reg im ien to  Ar t i l l e r í a  Li ge ra ,
.i' ú :n c i o 3. po r la Pa gad  u ri a L Vil i - ¡

x <' . ■■< tc.r .te
Idem den  I L l an o  Ma lo  M uñ oz ,  

de l  P r imer  ’l e r c io  de La Legión,
} or la P a g a d u r í a  M i l i t a r  de Za-
* a goza .

Idem don José Pérez  I • uerí*-s, 
de Ba l an ge Español a  i r ad i c iona - 
l i s t a  de G r a n a d a ,  1.- bande ra ,  por 
l a  S u b p a g a d u r í a  M i l i t a r  de G r a 
n ad a .

Idem don G o n z a l o  R u ed a  
Ib ua rben ,  de Pa l ang c  Españ o ’a 
Trod i c iona l i s t a  de A r a g ó n ,  9.4 
B a nd e ra ,  por la P ag ad u r í a  M i l i t a r  
de  Za ragoza .

Burgos ,  26 de enero de 1939.— 
111 A ñ o  T r i u n f a l .— El Min i s t ro  de 
D e f e ns a  Nac iona l .  P. D.,  el G e 
n e ra l  Subsec re t a r io  del  Ejérci to,  
Lu i s  V a l d é s  Ca.vani l les .

O R D E N  d e  26 de  e nero  de  1939 
c o n c e d ie n d o  el ingreso  en  el B e 
n e m é r i to  C u e r p o  d e  M u t i l a d o s  
al so ld a d o  d o n  E d u a r d o  F e r n á n 
d e z  d e l  P u e r to  y  o tros.

A  l opues t a  del  Excmo.  Sr.  G e 
ne ra l  J e f e  de l a Di recc ión de M u 
t i l ados  de G ue r r a ,  y  c o m o  re

su da d o  del  expedi en te  por el que 
se dec la ran “M ut i l a do s  Po te nc i a 
l e s ' ,  por es tar  comprendidos  en el 
apa r t ado  C )  del  ar t i culo A- ,  y  en 
el m tic uto 6 -  del  Reg l amento  del  
l l ene  m A Lo C ue r po  ue ¿Muti lados 
de Gu er r a ,  de 5 de abr i l  de 1938 
(B.  U.  núm.  5-10J , se concede el 
i ngreso en el c i tado Cuerpo ,  con 
el t irulo de *wcl bal lero M ut i l a d o  
de Cuer na  por la P a t r i a 1', a los 
so ldocos  que  l i gu r an  en la s i g u i e n 
te re lac ión,  con el d i s n u i e  de una 
pens ión mensuré de (160)  ciento 
ses' . i i ta pesetas ,  ba s ta  su c las inca-  
ción de Unit iva,  después  de pa sa r  
las revi s iones  médi cas  c ada dos 
años,  prescr ipt as  por el R e g l a m e n 
to;  podrán  sol ici tar ,  si se c o n s i d e 
r an ¿.pies los dest inos  o t raba jos  
que pud i e r an  pedir ,  si su c l as i f i ca
ción fue r a  de M u t i l ad o  Ut i l ,  s i en 
do conf irmado en el los si  def ini t i 
vamente  se clas i f ican como t al ;  
t endrán  derecho a un subs idio de 
c incuen ta  cént imos  por cania hi ;o 
l eg i t imo o menor  de edad  que  t u 
v i er an  a su cargo,  y  el d i sf rute  _de 
los demás  derechos y  beneficios 
que íes concede el Re g l a me nto  y j  
d i spos ic iones  complementa r ia s .  La 
pens ión s eñ a l ad a  h an  de pe rc ib i r 
la por las  P ag a d u r í a s  y  Su bpa ga -  
du r í a s  que  a c ada  uno  se le s e ñ a 
la,  desde la fecha de esta Orden .

R elac ión  q u e  se cita

Sa ld ad o  don Eduardo  F e r n á n 
dez del  Puerto,  del  Reg im ien to  In 
fante r í a  Ga l i c ia  núm.  19, por la 
S u b p a g a d u r í a  M i l i t a r  de León.

Idem don Nico lá s  P e r m u y  Es
pine-ira, del  Reg imiento in . a n t e r í a  
M é r íd a ,  núm.  35, por la P aga dur í a  
M i l i t a r  de La  Co ru ña .

Idem don R a m ó n  Rodr í g uez  
M an za n o ,  del  Ba ta l lón  Cazad ore s  
A Teli l la,  núm.  3, por la Subpaga -  
dúr í a  M i l i t a r  de Cácere s .

Idem don Láza ro  J iménez  M u 
ñoz,  del  Ba ta l lón  Zapadore s  de 
M ar ru e c o s  por  la Su bp ag ad u r í a  
Mi l i t an  de Av i l a .

Idem don Gu i l l e rmo  Ferre i ro 
Souto,  de Fa l a ng e  Español a  T r a 
d i ciona l is ta  de Lugo,  Band e r a  Le
g iona r i a ,  por  la Su b p a g a d u r í a  M i 
l i tar  de Lugo.

Burgos ,  26 de enero de 1939.— 
III A ñ o  T r i u n f a l .—El M m i - t r o  de 
Defensa  Nac iona l .  P. 1A, el  G e - 1  

nera l  Subsec re t ar io  del  Ejérci to,  ¡ 
Lu i s  V a l d é s  Ca*vani l lcs.  j

O R D E N  de 28 de en ero  de  1939 
co n c e d ie n d o  el ingreso  en el B e 
n e m é r i to  C u e r p o  de  M u t i l a d o s  
a d o n  V a le n t ín  U s a m e n t i aga J a
reda y  o t ros.

A  propues ta  del  Excmo.  Sr. G e 
nera l  J e fe de la Di recc ión de M u 
t i l ados  de Guer r a ,  y  c o m o r e 
su l t ado  del  expedi en te  por el que 
se dec la ran  “ Mu t i l ad os  P e r m a n e n 
t e s1', por  es tar  comprend idos  en el 
ar t í culo 3.9, l e tra  B>, y  ar t í cu lo 5.2 
del  Re g l a me nto  del  B enemér i to  
Cuer po  de M ut i l a d o s  de G u e r r a  de 
5 de abr i l  de 1938 (B .  O. número  
540) ,  se concede el i ngre so en el 
c i tado Cuerpo ,  con el t í tulo de 
“Caba l l e ro  M u t i l a d o  de G u e r r a  
por  la P a t r i a ”, a los so ldados  que 
f i gu ran  en la s i gu ien te  re lac ión,  
con el sue ldo  que  a c ada  uno se 
le señala-;  los qu inq ue n io s  co rr e s
pondi entes  a su ca tegor ía  y  el de 
recho a un subs id io de c incuenta  
cént imos  por c ada  hi jo l eg í t imo 
menor  de edad que tuv ie r an  a su 
cargo,  así  como a sol ici tar ,  si les 
fue r a  necesar io,  el aux i l i o p rev e 
n ido en el ar t í culo 18 del  R e g l a 
mento ci tado y  el d i s f rute  de los 
demá s  derechos  y  benef ic ios que  
les concede el Re g l a me nto  m e n 
cionado y  d i spos i ciones  comple
menta r i as .  La  pens ión s e ña l a da  
h an  de pe rc ib i r l a  por las  P a g a d u 
r ías  y  S u b p a g a d u r í a s  que  a c ada  
uno se indi ca .

R ela c ió n  q u e  se cita

Sa rgen to  don V a l e n t í n  U s a m e n 
t i aga  J a r e d a  del  Reg im ien to  In 
f an te r ía  V a l l adol id ,  núm.  20, p e n 
sión anua l ,  5.400 pesetas ,  a pa r t i r  
de la fecha de esta Orden ,  por  ! a  
S u b a g a dur í a M i l i t a r  de San t a n d e r .

Idem don Beni to Do mí n gu ez ,  
del  Reg im iento  In fan te r í a  Tol edo,  
núm.  26, pens ión  anua l ,  5.400 pe 
setas,  a par t i r  de la f echa de esta 
Orden ,  por la S u b p a g a d u r í a  M i 
l i t ar  de Sala .manca.

C a b o  don Franc i sco B a r r a g á n  
Rodr í guez ,  de l  Re g im ien to  I n f a n 
t er ía  Cas t i l l a ,  núm.  3, pens ión  
anua l ,  4.200 pesetas ,  a p A ;r de 
la f echa de esto* Orden '  por la 
S u b p a g a d u r í a  M i l i t a r  de Bada joz .

Burgos ,  23 de enero de 1939.— 
IfI A ñ o  T r i u n f a l .—El Min i s t ro  de 
De fe nsa  Nac iona l .  1?. D. ,  el  G e 
ne ra l  Subsec re ta r io  del  Ejército.  
Lu i s  V a l d é s  Cavan i l l e s .
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Destinos
O R D E N  de 25 de en ero  de 1959 

destinando al T en ien te de Cara
bineros, retirado, don M an u el  
M orán  B arrueco y  o tro .
Pasa destinado a disposición del 

General Jefe de la Séptima Región  
Militar el Teniente de Carabine
ros, retirado, don M anuel M orá n  
Barrueco, del Servicio de Etapas 
del Ejército del N orte , y  a la# del 
G obern a d or  Militar de Pontevedra 
el de igual empleo y  situación de 
dicho Instituto don  Sergio G óm ez  
A cu ñ a ,  del Batallón Trabajadores 
núm ero 153.

Burgos, 25 de enero de 1939.— 
III A ñ o  T riunfa l .— El M inistro de 
D efensa  Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejercito, 
Luis Va ldés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de enero de 1959 
destinando al T en ien te  de C a 
rabineros don José F ernández  
FolguerCiS.
Pasa destinado a d isposic ión  

del G eneral Jefe* del Ejército del 
Sur el Teniente de Carabineros 
don José Fernández Folgueras.

Burgos, 27 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal .— El M in istro  de 
Defensa N aciona l,  P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis V a ld és  Cavanilles.

O R D E N  de 25 de en ero  de 1959 
destinando al P ro feso r  1 .- de 
Equitación  M ilitar don José En- 
ciso G utiérrez .

Se destina al Q uinto  G ru p o  de 
Intendencia ’al Profesor  1.- de 
Equitación Militar don José Enciso 
Gutiérrez de la Quinta R egión  M i 
litar.

Burdos, 25 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal .— El Ministro de 
D efensa Nacional.  P. D., El G e n e 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Va ldés Cavanilles.

O R D E N  de 21 de enero  de 1959 
destinando al M a estro  H erra d or  
F orjador don P ablo A cos ia  R o 
das.

Pasa destinado al C u ad ro  Even
tual del Ejército del Sur el M a e s 
tro H errador  Forjador don Pablo 
A  costa Rodas, procedente  del R e 
g imiento de V il larrob led o ,  1.2 de

Caballería, alta de Hospita l,  con  
residencia en Palencia.

Burgos, 27 de enero de 1939.— 
III A ñ o  T riunfa l .— El M inistro  de 
D efensa  N aciona l,  P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V a ld és  Cavanilles.

Rectificación
O R D E N  de 25 de en ero  de 1959 

rectificando la O rden  de retiros  
d e 20 del actual, respecto  al v e r 
dadero nom bre y  apellidos del 
C abo de la G uardia C ivil V a 
leriano lb á ñ ez  B artolé.
La O rden  de retiros de 20 del 

actual (B . O . núm. 25), por la que 
se concede el retiro al personal 
de la Guardia Civil y Carabine
ros que en ella se expresan, se en
tenderá rectificada* en el sentido de 
que el verdadero nombre y apelli
dos del C abo  de la Guardia Civil 
Valeriano lbáñez Bartolo, del 6.9 
Tercio, son los de Valeriano Ibá- 
ñez Bartolomé.

Burgos, 25 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Triun fa l .— El Ministro de 
D efensa  N a c io n a l  P. D ., el G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Reserva
O R D E N  de 21 de en ero  de 1959 

pasando a la reserva y  asignán
d ole h a b e r pasivo al C oron el  
M éd ico  don Francisco M o ren o  
Sáenz.
Cum plida  la edad reglamentaria 

el día 8 del actual, pasa a la reser
va el C oron e l M éd ico  don Fran
cisco M o re n o  Sáenz, quien dis fru 
tará en la expresada situación, con 
carácter provisional, el haber pasi
vo mensual de 975 pesetas, más 
otras 100 com o pensionista de P la
ca de la O rd en  Militar de San 
H erm enegildo ,  por  contar con más 
de 35 años de servicios efectivos 
y hallarse com prendido  en el T í 
tulo I, Capítulo II, artículo 9.9, 
tarifa 1.- del estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de oc tu 
bre de 1926.

A m ba s  cantidades deberán serle 
satisfechas, a< partir de 1.2 de fe 
brero próximo, por la Delegación  
de H acienda de Valladolid , capi
tal donde fija su residencia.

Burgos, 27 de enero de 1939.— | 
III A ñ o  Triun fa l .— El M inistro de 
D efensa  Nacional.  P. D .,  el G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Va ldés  Cavanilles.

Retiros
O R D E N  de 25 de en ero  de 1959 

pasando a la situación de retira- 
do al Capitán de C arabineros, 
en reserva, don N ico lá s  P enaba  
A rg o s , asignándole haber pasivo.

Cum plida la edad reglamenta
ria el 6 del actual, pa*sa a la si*# 
íuación de retirado el Capitán de 
Carabineros en reserva, don N i 
colás Penaba A rgos ,  quien disfru* 
tara en dicha situación, con carác
ter provisional, el haber paMvo 
mensual de 562.50 pesetas, más 
otras 50 com o pensionista de O u z  
de la O rden  Militar de San Hei> mencgilclo.

A m b a s  cantidades deberán serle 
satisfechas a partir de 1.2 de fe 
brero próximo, por la D elegación  
de H acñmda de Santander, capi
tal donde fija su residencia.

Burgos, 25 cíe enero de 1959.—  
III A ñ o  í  riuníal.— El Ministro de 
D elcn sa  Nacional. P. 19., el G e 
neral Subsecretario del Ejército* 
Luis Valdés CM». anilles.

Situaciones
O R D E N  de 25 de en ero  de 1959 

d ispon ien d o pase a situación d e  
reem plazo por  en ferm o  el Sar- 
g en to  de In fantería don Fran
cisco Adamo Cárdenas.

Pasa a situación de reemplazo 
por eníerrno, con  efectos adminis
trativos a partir del día 26 de di# 
ciembre de 1938. con residencia en 
Srota Cruz de Tenerife (Islas C a 
nan as ),  el Sargento del Reg im ien 
to Infantería Burgos núm. 31, don  
Francisco A la m o  Cárdenes, por  
hallarse com prendido  en las ins-< 
írucciones aprobadas por Real O r 
den Circular de 5 d “ jun io  de 1905. 
(C .  L. núm. 101).

Burgos. 23 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Tr iun fa l .— E] M inistro de 
Defensa- Nacional, V. D.. El G en  
ral Subsecretario"del Ejército, Luis 
Va ldés Cavanilles.

O R D i i N  de 25 de en ero  de 1959 
d ispon ien d o cese  en la situación  
de reem plazo p or  en ferm o  y  voU  
v ien d o  al servicio activo, el Ca+ 
pitán de In fan tería , retirado, don  
José B arceló  R ossclló .

Cesa en la situación de reempla* 
zo por  enferm o en que se encon* 
traba en C am pos  del Puerto (Ba«  
leares), según O rd e n  de 12 de di« 
ciembre último (B . O .  núm . 16S)*
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y queda disponible en Baleares a 
disposición de la Dirección G e n e 
ral  de Movil ización,  Instrucción y 
Recuperación,  el Capi t án  de In 
fantería,  ret i rado extraordinario,  
don  José Barceló Rosselló.

Burgos,  23 de enero de 1938.— 
I II  A ñ o  Tr iunfal .—El Mini st ro  de 
Defensa  N a c i o n a l  P. D., El G en e
ral Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 25 de enero de 1959 
d isponiendo pase a situación de 
reemplazo por herido el A l f é 
rez provisional de In fantería  don  
José María Casarlas G onzález  
de Chavez.
Pasa a situación de reemplazo 

p or  herido,  con efectos admini st ra
tivos a part ir  del día 17 de diciem
bre de 1937, con residencia en San
ta Cruz  de l ene r i f e  (Islas C a n a 
rias),  el Alférez provisional  de In 
fantería de la Pr imera Banckra cié 
EET  y de las J O N S  de Teneri fe 
don José María» Ca.sañas G o n z á 
lez de Chavez,  por  hal lar . ^ com
prendido  en las inst rucciones apro
badas  por  Real  O rd en  Ci rcular  de 
5 de junio de 1905 (C.  L. n ú m e ro 101).

Burgos. 23 de enero de 1939.— 
III  A ño  Triunfa l .—El Mini st ro  de 
Defensa. Nacional ,  P. D., El G e n e 
ra.! Subsecretario del Ejército, Luis 
jValdés Cavanilies.

O R D E N  de 25 de enero de 1959 
reintegrando a la situación de 
actividad al A l fé re z  provisional  
de In fantería  D . M anue l  Q u in 
tana Quintana.
Cesa en la situación de reem

plazo por herido,  en que se e n 
cont raba en las Palmas (Islas C a 
nar ias ) ,  según Orden de 24 c!c n o 
viembre uít imo (B. O. núm. 150), 
y  queda disponible en las referidas 
Islas a disposición de la Dirección 
Genera l  de Movil ización,  Ins truc
ción y Recuperación el Alférez 
provisional  de In fan ter í a  don M a 
nue l  Q u in t a n a  Quin tana .

Burgos,  25 de enero de 1939.-— 
III  A n o  Tr iunfal .—El Mini st ro  de 
Defensa Nacional .  P. D . ; El G e 
nera l  Subsecretar io del  Ejército, 
Luis  Valdés  Cavanil les.

O R D E N  de 21 de enero de 1959 
pasando a situación de reempla
zo  por en ferm o el Teniente don  
Bernardino  Cho fle  Romero.
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo,  con efectos admini s
trativos, a part ir  de 1.9 de noviem
bre de 193S, con residencia en Me- 
lilla, el Teniente del Batal lón de 
Cazadores  de Ceuta,  núm.  7, don 
Bernardino Chofle Romero,  por  
hal larse comprendido en las ins
trucciones aprobadas  por  Real  O r 
den Ci rcular  de 5 de junio de 
1905 (C.  L. núm.  101).

Burgos,  27 de enero de 1959.— 
III A ñ o  Tr iunfa l .—El Mini st ro  de 
Defensa  Nacional .  P. D., El G e 
neral  Subsecretar io del Ejercito, 
Luis Vaidés  Cavanilles.
O R D E N  de 27 de enero de 1959 

vo lv iendo  a activo el Axlférez del  
Tercio de La Legión don V i 
cente Taris García.
Cesa en ia si tuación de reempla

zo por  enfermo,  en que se encon
t raba en Ronda (Málaga) ,  según 
O rd en  de 30 de abril  de 1938 
(Jt>. O. núm.  559), y  pasa a dispo
sición del Excmo. Sr. Genera l  Je
fe de La Legión, el Al férez del 2.9 
Tercio de la. misma don Vicente 
París García.

Burgos^ 27 de enero de 1939.— 
III  A ñ o  t r iu n fa l . —El Mini st ro  de 
Defensa  Nacional .  P. D.,  El G e 
neral  Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés  Cavanilles.
O R D E N  de 21 de enero de 1959 

pasando a la situación “A l  Ser
vicio del Protectorado" el A l f é 
rez provisional de Infantería  
don José Pardo Maestre.
A  propuesta del Excmo. Sr. G e 

neral  Jefe Superior  Accidental  de 
los Euerzas Mili tares de M ar ru e 
cos; pasa a la situación “Al  Ser- 
% icio de! Protectorado”, por haber  
sido dest inado a la Mehadnía  M a 
rroquí,  el Al iéiez  provisional de 
Infantería don José Pr.rdo M aes 
tre, procedente del Gr up o  ele Fuer 
zas Regulares Indígenas de Ceuta,  
número  3, causando efectos admi
nistrativos a part ir  de la revista de 
Comisar io del mes de diciembre 
últ imo.

Burgos,  27 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Tr iunfa l .—El Minis tro de 
Defensa Nacional .  P. D . ; El G e 
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 21 de enero de  1939j 
pasando a la situación “A l  Scr^ 
vicio del Protectorado" el ó'arA 
gento  de Infantería  don  A n t o - 
nio Iglesias Iglesias y  o/ros,  y  
cesando en dicha situación ev 
Sargento de Infantería  don  José  
G u zm á n  H u m an es .
A  propuesta del Coronel  Subn 

inspector de las Fuerzas  Jalifianas^ 
pasan a la si tuación “A l  Servicio», 
del Protectorado” el Sargento de 
Infanter í a don A n to n io  Iglesias 
Iglesias por  haber  sido destinado:  
a la Mehal- la Jalifiana de Melilla,  
2, procedente del Batal lón de C a 
zadores de Serrallo, 8; el Sargento- 
provisional  de Infanter í a don José1 
Delgado Sánchez de la Orden ,  por  
haber  sido dest inado a l a  Inspec* 
ción de Fuerzas  Jalifianas, procer 
dente del Batal lón de Cazadores* 
de Melil la 3; el Sargento provB 
úonal  de Infanter í a don Enrique! 
Argüel les Suárcz,  por  haber  s ido’ 
dest inado a. la Mehal- la Jal if i ana1 
del Rif, 5, procedente del Batallón'  
de Cazadores  de Ceriñola,  6, y  el; 
Sargento provisional  de Infantería'  
don Roberto Orbaiceta García,; 
por  haber  sido dest inado a  la Me*, 
hal-la Jal if iana de Larache,  3, pro-; 
cedente de Subinst ructor  de la: 
Academia  Mil i tar  de Vitoria,

Y  a propuesta de la misma Alt» 
tor idad,  cesa en la si tuación “A t  
Servicio del P rotec to rado”, pon 
causar  baja en la Mehal- la  Jalifia* 
na de Larache,  3, el Sa.rgento de 
Infanter í a don José G u zm á n  H u 
manes,  que quedará  a disposición 
del Excmo. Sr. Genera l  Jefe del 
Ejército del Centro.

Burgos,  27 de enero de 1939.-* 
III A ñ o  Triunfa l .— El Mini st ro  de 
Defensa Nacional .  P. D., El Ge-» 
neral  Subsecretar io del Ejército, Luis Valdés  Cavanil les
O R D E N  de 50 de enero de 1959 

pasando a Ja situación “A l  Ser
vicio de otros M n is te r io s"  al 
Capitán de Artillería don Fran
cisco Rancaño Sarille.
Pasa a» la situación “Al  Servicio 

de otros Mini ster ios”, por  haber  
sido dest inado a la G uard ia  Co lo
nial del Golfo de Guinea ,  el Capi 
tán de A r fH er í a  don Francisco 
Rrncnño  Sarillo.

Burgos,  30 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal .  — El General  
Subsecretar io del Ejército. Luis

C j  v l x o  í i l — o .
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S u b s e c r e t a r í a  d e M a r i n a
Asimi laciones

O R D E N  de 30 de enero de 1939 
concediendo la asimilación de 
Tenien te  Médico  provisional de 
la A rm ada  al A lfé rez  M édico  
honorario D . M anue l  A r re d o n 
do A lv a r ez.
C o n  arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto 110 (B. O.  núm.  23), 
Or d en  de 1.2 de octubre de 1936 
(B. O. núm.  33) de la Jun t a  de 
Defensa  Nacional  y  Ordenes  de 
la Secretaría de Guer ra ,  publ ica
das en el B O L E T I N  O F I C I A L ,  
números 15, 34, 84 y 252, se con
fiere la asimilación de Teniente 
Médico,  provisional,  de la A r m a 
da, al Al férez Médico honorar io  
don Manue l  Ar redondo  Alvarez,  
quedando  dest inado en las Fu er 
zas del Bloqueo del Medi ter ráneo.

Burgos,  30 de enero de 1939.— 
III  A ñ o  Tr iunfa l .—El Mini st ro  de 
Defensa  Nacional ,  P. D., El C o n 
tralmi ran te  Subsecretar io de M a 
rina, Rafael  Estrada.

O R D E N  de 30 de enero de 1939 
concediendo la asimilación de 
Teniente A u d i to r  provisional de 
la A rm ada  a D . Juan C e rvera 
y  García de Paredes.
Se confiere la asimilación de T e

niente Aud i to r  de la Arm ada ,  con 
carácter provisional,  al Teniente 
A u d i t o r  honorario don Juan  Cer- 
vera y  García de Paredes,  el cual 
pasará dest inado a la Audi to r í a  
del Ejército de Ocupación,  en Bar
celona.

Burgos.  30 de enero de 1939.— 
I II  A ñ o  Triunfa l .—El Minis t ro de 
Defensa Nacional ,  P. D., El C o n 
t ralmi rante Subsecretar io de M a 
rina, Rafael  Estrada.

O R D E N  de 30 de enero de 1939 
concediendo la asimilación de  
Teniente A u d i to r  provisional de 
la A rm a d a  a D . M anue l  Ricar
d o  L ezón N ovoa .
A  propuesta del Excmo. Sr. A l 

mi ran te  Jefe de las Fuerzas  del 
Bloqueo del Medi terráneo,  se con
cede la asimilación de Teniente 
A u d :; provisional,  de la A r m a 
da, al Letrado don Manue l  Ricar
do  r ez ó n  íNo. - i, que pasa a pres
t a r  sus ser.  a U Audi to rí a  de

las Fuerzas  del Bloqueo del M e 
diterráneo.

Burgos,  30 de enero de 1939.— 
III Añ o  Tr iunfa l .—El Minis tro de 
Defensa  Nacional ,  P. D., El C o n 
t ralmirante Subsecretar io de M a 
rina, Rafael  Estrada.

 Ascensos
O R D E N  de 30 de enero de 1959 

prom oviendo  a Sargentos prov i
sionales de Infantería de Marina  
a los Sargentos habilitados que 
se citan.
Por  reuni r las condiciones de 

apt i tud necesarias,  se p romueven 
al empleo de Sargentos provisio
nales de Infanter í a de Marina  a 
los siguientes Sargentos habil i ta
dos:

D.  Juan  Rizo Mendoza .  
D.  Joaquín Pacci Rodríguez.
D.  Serafín Alfarna Ramos.
D.  Manue l  Rodríguez Pavón.
D.  Isidoro Díaz Benítez.
D.  Julio Figueroa Ageitos.
D.  Pedro García Blanco.
D.  Juan Roa Jiménez.
D.  Fe rnando  Gómez  Pérezt 
D.  Ramiro Ribas Reina.
D.  Francisco Cua d ra do  Noo.
D.  Pablo Soler Beltrán.
D.  Manue l  Palma Cordero.
D.  José Mar ía  Illesca López.
D.  Juan  Vadell  Galmes.
D.  Pablo Sans Capó.
D.  José Sampol  Guaí .
D.  Fnr ique Juan  de! Campo.
D.  Sebast ián Maten  Alorda.
D.  José Mari  T e n e s .
D.  Jaime Bauza Estrany.
D.  Manue l  Podr íguez  Marín.
D.  Anton io  Cost  Cladcra.
Burgos,  30 de enero de 1939.— 

ÍII A ñ o  Triunfa l .— El Con t ra lm i 
rante Subsecretar io de Marina ,  R a 
fael Estrada.

N  ombramientos
O R D E N  de 30 de enero de 1939 

disponiendo pase a prestar sus  
servicios en la A r m a d a , como  
Capellán voluntario con consi
deración de A l f é r e z , al P. E duar
do Galindo Rodríguez.
A  propuesta del Pro-Vicario G e 

neral Castrense,  pasa a prestar  sus 
servicios en la Arma da ,  como C a 
pellán voluntar io con cons idera
ción de Alférez,  el P. Eduardo  G a 
l indo Rodríguez,  el cual pasará  
destinado a Eventual idades dé las

Fuerzas  del Bloqueo del Me di te 
rráneo.

Burgos,  30 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l .— El Minis tro de 
Defensa  Nacional ,  P. I)., El C o n 
t ralmi rante Subsecretar io de M a 
rina, Rafael  Estrada.

Recti f icación
O R D E N  de 3 1 de enero de 1939 

aclarando la de 28 de septiembre  
sobre apellido del M arinero Car
los María Rey.
Se aclara la Or den  de 28 de sep

t iembre de 1938 (B. O. núm.  9 2 b 
que concede la Cruz  Laureada C o 
lectiva a la dotación de presa d _T 
‘‘M ar  C r a t á b r i c o ”, en el sentido 
de que el marinero que en la mis
ma figura con el nombre de Ciar
los Alaría Rcv, se llama Ciarlos 
Mar ía Rey-Stolíe y Pedrosa.

Burgos,  31 de enero de 1959.—• 
III A ñ o  Tr iunfa l .—El Cont ra lmi 
rante Subsecretar io de Morina,  
Rafael  Estrada.

Si tuación
O R D E N  de 30 de enero de 1939 

pasando a la s ituación i) al A y u 
dante A u x il ia r  de Infantería  de 
M arina D.  José E sp ín Barbero .
Pasa a la situaci ón i), con ar re 

glo al art ículo primero d;4 D e 
creto de 13 de septiembre de 193.5 
( B. o .  núm.  214). e! A y uda n te  
Auxil i ar  de I n f a n t e r í a  de M ¿ v i n a  
don José Espín B a rb ; \  >, percibien
do sus haberes por la í i abdi tación 
General  de esta Subsecretaría.

Burgos,  30 dr. enero de 1959.— 
IIÍ A ñ o  Triunfa l .—El Con t ra lmi 
rante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A i r e

Ins trucción
O R D E N  de 3 1 de enero de 1939 

designando para asistir a un  
Curso  de Especialistas a los A s 
pirantes don M iguel  Alcántara  
López  y  otros.
Cumpl iendo  lo dispuesto en la 

O rd en  inser ta en el B. O.  n ú m e 
ro 409, de fecha 3 de diciembre 
de 1937, h an  sido designados pa 
ra asistir a un Curso  de. Especia
listas, los aspirantes que f iguran 
en la siguiente relación, que de
berán  presentarse (excepto los que
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se hallen prestando servicio como 
I véiotelegraíistas en el Servicio de 
Transmisiones del Ejército, y en la 
Red Radiotclegráfica Militar per
manente) en el Aeródromo de Ta- 
bX.da, Sevilla, el día veintiuno de 
lebrero próximo, a las diez horas, 
y socorridos hasta fina»! de indica
do mes.

D. Miguel Alcántara López.
D. Victorino Gamarra Crespo. 
D. Alfredo Máximo López La

guna
D. Pedro Gómez Barbero. 
i). José María Pérez Vicente. 
I). Abesinio Beltrá García, 
i) .  Antonio Ley te Sánchez.
D. Mariano B. Najera Morales. 
IX Julián Morejón Morejón.
D. José María Sáinz Ezquerra y 

Sáinz Ezquerra.
D. Santiago García Cué.
L). Mauro Miílán Jiménez.
I). Francisco García Mcrcdiz. 
1). Manuel González Ferro.
O. FranTsco Calvo Mesa.
1). Antonio Gómez M o y a  
D. Jaime Corral Sanz.
D. Antonio Canals Sorá.
D. FrarTs'V» del . Campo Ci- 

m ion....
D. Benigno García Ballesteros. 
D. José Gallego Bravo.
1). Eran:Eco Iribarren Moya.
1). jo  sé Fernández Fernández. 
1). E m i l i o v Z  Sáiz.
D. José Na.rbona González.

• D. Fernando Mata Es'alella,
D. Juan Bravo Diéguez.
D. Eirtimio Pérez Rodríguez.
D. José Ríus Puig.
D. Diego O ’Ncill Pccino.
D. Juan Gutiérrez Férez.
D. Félix Cá-'nzález del Brío.
D. Mariano Jarcia  de la Calle. 
D, Carlos Mo ya» Rueda.
1). Juan No riega Vicente.
L). Manuel Carabalio Fernández 
D. Fernando Ortiz Ferrer.
D. Benito ‘Gárate Larrea.
D. Pedro Foscos Santacristína. 
D. Felipe Muñoz González.
D. Valentín Pérez Pérez.
D. Eulogio Prada Campelo.
D. Eduardo Santa Cruz Sán

chez.
D. Ismael Aparicio Antón.
D. Enrique Villegas García.
D. Julio Navarrete Gutiérrez. 
D. Tomás Amenabar Gutiérrez. 
D . Manuel María Pico G u 

tiérrez.
D. Eugenio José Arinillas Loaso

D. Fernando Hernández Terra- 
dillos.

D. J ua*n Soler García.
D. Didimo Alvarez Aragón.
D. Germán Sierra Rico.
D. Alfonso Garrido Ons.
D. Federico Galiana Herrero. 
D. Gabriel Jurado Martín.
D. Anacleto Mier Alvarez.
D. Modesto Carreras Furets. 
D. Paulino Alvarez Núñez.
D. César Ríos Huerga».
D. José Pérez Fuente.
D. Manuel González Erruzo.
D. Pedro Sánchez González.
D. Pedro Martínez Fernández. 
D. Teodoro Torres Burgueño. 
D. Agustín San Fructuoso Her

nández.
D. Adolfo Pérez Ibarbia.
D. Pío Cid Sabater.
D. José Muñoz Casco.
D. Julián de Marco Hernández. 
D. José María Gmés Pous.
D. Manuel Rabanal Alvarez.
D. Rubí va D -F-:Jn  Martín.
D. Ai i ons o. .Me odia González. 
D. Juan Soisoua Muntuán.
D. Luis Yániz Srdazar.
D. Vicente Alvarez Pipacn.
D. Miguel Angel Mendi Pozo. 
D. José G ard a  Rivas.
D. Ramón Merino Madruga.
D. Andrés López Villegas.
D. Enrique Muriel Martín.
D. Antonio Fernández Aguilar. 
D. Tomás BerrvsOida Pandiella. 
D. José RcLinsón Gómez Bus

tos.
D. Miguel de la Fuente Coru- 

gedo.
D. G rc-gorio Armas Panasco. 
D. Carlos Riela Lapiez.
D. Manuel Gómez Regó.
D. Ricardo Pérez Vázquez.
D. Tomás Figucíras Vázquez. 
D. Demetrio Domínguez Tovar. 
D. Emilio Gutiérrez y Ruiz ele 

Santanana.
D. Ramón García» Huerga.
D. Francisco Manrique Antón. 
D. Lope de Agueda Torres.
D. José Marsal Rosell.
D. Miguel Postigo Gracia.
D. Emilio Pérez Vega.
D. Antonio Gallardo Sánchez. 
D. Celestino Dapena del Pozo. 
D. Agustín Suárez Suárez.
D. Paulino Sánchez Jiménez.
D. Manuel Campas Espcrbe.
D. Cesáreo Velasco Nieto.
D. Vicente Gascón Pelegri.
D. Antonio Royo Ejea.
D. Manuel Encisa Cerqueiras.

D. Antonio Alvardonedo Gar* 
cía.

D. Juan Mercadé Mcnscrrat,
D. Fernando López Arias.
D. Julio Ruiz García.
D. Julio Sáez de Ibarra Castillo, 
D. Luis Catalán Aguilar.
D. Luis Redondo Coca.
D. Julio Porras Bandera.
D. Olimpio Romero Penín.
D. Francisco Pascual Pascual, 
D. Julián Villagrá Mayor.
D. Eugenio Bermúdez Acero. 
D. José Sanz Catalán.
D. Isidro Sánchez Vicente.
D. Antonio Boira Aílué.
D. Joséy González Sánchez.
D. Benigno González González*

. D. Paulino Martín Vázquez.
D. Wenceslao de Torres Sola^ 

not y García.
D. Cosme G ayá Obrador.
D. Juan María Román Marti-, 

nez.
D. B e i t o Antonio Padilla.

Crespo.
D. Viccor IJrizar Besaín.
D. Basilio Gallego Martínez.
D. Vicente Gomáriz Abril.
D. Ramón Roreu Mayoral.
D. José Rodríguez Artola.
D. Juan Goníaus Homs.
D. Julio León López Peña.

• D. Luciano Sagasta Serrano.
D. Félix Sanz Rangil.
D. Gonzalo Viota Chapado.
D. Elíseo Francisco del Campo. 
D. Damián Ibáñez de Opacua. 
D. José Vázquez González.
D. Juan Pintor Pinillos.
D. Santiago Estévez D o m í n 

guez,
D. A.niano Rojo Alonso.
D. Angel Madariaga Setién.
D. Jesús Sanjurjo Fernández.
D. José Martín Vilches.
D. Alfonso Peñalver Espín.
D. Salvador Pérez Muelas San* 

chez.
D. Rafael Alcántara Alvarez.
D. Teófilo Timón Jiménez.
D. Daniel I.ancha Azaña.
D. Ramón Rovira Palau.
D. Teodoro Rubio Porres.
D. Eugenio Rodríguez Rodrí

guez.
D. Luis Mantcro Bermejo.
D. Pelayo Palacios Illera.
D. José María Urquiz Povar. 
D. Antonio Ramírez de Vergef 

Pesadilla.
D. Jerónimo Flores González. 
D. José María Solá Camps.
D. Santos Pérez Maestro.
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D. Bonifacio Valbuena Rodrí
guez.

D. Lmiíio Fernández Espina 
Gascón.

D. Miguel Sánchez Polo.
D. José Pérez Galindo. ^
D. Aurelio Fernández García. 
D. Antonio López Caibajo.
D. Francisco Ruiz de Alegría 

Uriarte.
D. Ramón Coladas Guzmán. 
D. Eduardo Pizá Palau.
D. Félix Ortiz Pradera.
D. Joaquín Martínez Pereira. 
D. José Santos Lloves.
D. Escolástico Escudero León. 
D. Angel Gómez de la Flor y 

Martín.
D. Máximo García Valcuende. 
D. Juan José Santa María Fe- 

rrero.
D. Francisco Sáez de Buruaga 

Carrasco.
D. Baldomero Cano Gómez.
D. Antonio Rodríguez Urízar. 
D. Manuel López Nieto.
D. Carlos Resines Reíloso.
D. Valentín Rodríguez Crespo. 
D. José Vázquez de la Torre 

Ortiz.
D. Antonio Vaca López.
D. Jacinto Díaz Gómez de Se

gura.
D. Antonio Gómez Vinegla.
D. Cándido Moraza Domaica.

' D. Baldomero Román Jiménez. 
D. Emilio Rodríguez Alba.
D. José Romeo Clufén.
D. Domingo Marín Reina.
D. Antonio Escobar Molina.
D. Salvador Muñoz Jiménez. 
D. Antonio Galindo Villa- 

nueva.
D. Manuel Alvarez Alvarez.
D. Emilio Machado Rodríguez. 
D. Francisco Casas Nogueras. 
D. Jesús del Campo Coca.
D. Tarsicio Gil Enciso.
D. José Sevilla Millán.
D. Carlos García Villar.
D. José Ramón Pujana Lasa. 
D . Francisco Arellano Garcra. 
D. José Antonio Antonio Brión 

de Orense.
D. Fernando Bahamonde R o

dríguez.
D. Dionisio Fontenla Ruza.
D. Angel Martínez Gordillo.
D. Agustín Sánchez Ruiz.
Y) ^7:-fr»vi^no Rincón Ramos. 
T\ . . . . . . s o  Vázquez Brun.

D. Blas López Clemente.
I). Cornelio Arregui Aguirrc. 
D. Manuel Alvarez Barden.
D. Manuel Alvarez Alonso.
D. Rafael Rus Ruiz.
D. Francisco Ezquerro Ezque- 

rro.
D. Apolinar Toca Laguillo.
D. José María Pérez Lema.
D. Gonzalo Pérez Martínez.
D. Cayetano Salvatierra Rclin- 

que.
D. José Santos Sancho.
D. José Antonio Pérez Diez. 
D. Jesús Ruiz López.
D. Asensio Teruel Hollín.
D. José Aríeaga Iglesias.
D. Joaquín García Fernández 

Gallego.
D. Pedro Cabello González.
D. F rancisco Muñoz Pérez.
D. Fernando Lerena Najera.
D. Jesús Lorente Broc.

D. Avclino Fernández Cordero. 
JL). Jovino Muñía dei Busto.
D. Cándido Vizcarra Orrnae- 

chea.
D. Enrique de la Vega Rute. 
D. Sabino Gastañazatorrc Laz- 

pita.
D. José Gómez Fernández.
D. José Sánchez Sánchez.
D. Adrián Pérez Plerreros.
D. Domingo Nieto Jiménez.
D. Fulgencio Rodríguez Pérez. 
D. Manuel Vidríales B u s t a- 

mante.
D. Miguel Alonso Viñals.
D. José Santalices Rodríguez. 
D. Isaías Gómez López.
D. Luis Miguel Díaz Rodrí

guez.
D. Florentino Barrera García.
Bu rgos, 31 de enero de 1939.— 

IIí Año Triunfa!. — El General 
Subsecretario, Luis I.ombarte.

Je fa tura  de Movi l izac ión ,  
Instrucción y Recuperación

Instrucción 
Convocando un Curso para 0 ¡i-  

* cíales en la E scuda de Casarru- 
buelos afecta a la “Agrupación 
de Carros de Com baien. 
Autorizado por S. E. el Gene

ralísimo, se convoca un curso pa
ra Oficiales en la Escuela de Ca- 
sr«rrubuelos, afécta a la “Agrupa
ción de Carros de Combate ’, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.-—La finalidad del curso será 
obtener la aptitud para tal espe
cialidad, y se celebrará en la Es
cuela de Casarrubuelos, bajo la 
dirección del Teniente Coronel de 
la “Agrupación de C a r r o s de 
Combate” .

2.5—Asistirán a este curso un 
Comandante efectivo o habilita
do del Ejército del Centro; tres 
Capitanes efectivos o habilitados, 
pertenecientes cada uno a los Ejér
citos del Norte, Levante y Centro, 
y doce subalternos en la propor
ción de tres, para cada uno de los 
Ejércitos del Norte, Centro, Le
vante y Sur.

3.5—Los seleccionados deberán 
reunir las siguientes condiciones 
dentro del mayor tiempo de per
manencia en el frente:

a) Haber servido o servir en 
Carros de Combate.

b) Poseer el antiguo diploma 
de aptitud.

c) Conocer el manejo de mo
tores, máquinas, etc.

d) Poseer título o certificado 
de estudios de esta especialidad, 
mecánica o similares.

4.5—El curso durará 30 días; 
terminado, podrán asistir, durante 
otro mes a ejercicios de aplicación 
práctica, en la Unidad de A gru
pación de Carros de Combate.

5.5—Durante el curso depende
rán los Oficiales-Alumnos del Je 
fe de dicha Agrupación y profe
sores encargados de la enseñan
za; subordinándose al horario que - 
se señale por el Director.

6.5 Las instancias deberán pre
sentarse antes del día 18 de febre
ro en las Jefaturas de los Ejér
citos que se indican, y la selec
ción habrá de estar hecha el día 
20 del mismo mes, remitiéndose 
las propuestas, con la antelación 
suficiente, al Jefe de la “A grupa
ción de Carros de Combate”, D i
rector del curso, para que éste em
piece el primero de marzo.

7.5—Al terminar el curso se les 
dará el diploma de aptitud de 
tal especialidad, y tendrán dere
cho preferente a ocupar las v a 
cantes que ocurran en la A gru
pación.

8.5—El curso terminará el día 
31 de marzo.

Burgos, 30 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—*El Coronel Je 
fe Accidental, Ricardo F. de Ta- 
marit.


